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S U M A R I O

Parte o fic ia l

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley disponiendo que los 

itinerarios que establece el artícu
lo 1.° del Real decreto-ley de crea
ción del Patronato del Circuito Na
cional de Firmes Especiales de 9 de 
Febrero de 1926, se entenderán mo
dificados en la forma que se indica. 
Páginas 1994 7/  1995.

iOtro ídem aprobando la concesión he- 
f cha a la Compañía Madrileña de ü r-  
\ banización KS. A .), de un ferrocarril 
| secundario, sin 'garantía ni interés 

por el Estado, que va desde la ac- 
J tual terminación del tranvía del Co

legio de la Paloma a la Colonia de 
Peña Grande, en la provincia de Ma-

1 drid.—Página 1995.
iOtro ídem incluyendo en el Plan ge

neral de carreteras del Estado, con 
la clasificación de tercer orden, la 
del kilómetro 51 de la de Muriedas 
d Bilbao a Limpias, pasando por Se
ña, en la provincia de Santander.—  
Página 1995.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto disponiendo que D. Ma

nuel de Figuerola-Ferrelti y  Marti, 
Marqués de Rialp, Ministro Pleni
potenciario de primera clase en Mé
jico, pa&e, con dicha categoría, a des
peñar en Tánger las funciones que 
se indican.— Páginas 1995 y  1996.

IDtro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase # y  nom
brándole Cónsul general en*Salónica 
a D. Juan Bautista Arregui del 
Campo.— Página i 996.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto declarando jubilado a don 

Julio Martínez lim eño, Presidente 
de Sala que fué de la Audiencia de 
Barcelona.— Página 1996.

Otro declarando en situación de exce
dente a Tk Agustín Bullón Fernán
dez* Magistrado de ascenso de la Au

diencia territorial de Valencia.— Pá
gina 1996.

Otro fnombrando Magistrado de ascen
so, con destino a la Audiencia terri
torial de Valencia, a D . Mariano Es
calada Hernández.— Página 1996.

Otro ídem Magistrado de entrada, con 
destino a la Audiencia territorial dé. 
Las Palmas, a D. Francisco López 
Nieto.— Página 1996,

Otro promoviendo en el turno cuarto, 
a la categoría de Magistrado de as
censo a D. Eduardo Larrea y  Trd- 
paga.— Página 1996.

Otro ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Magistrado de entrada á 
D. Fernando Conde Hidalgo.— Pági
na 1996.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto declarando jubilado á don 

Dionisio Marino Esteban, Comisario 
de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia.— Páginas 1996 y 1997.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que en cada 
Universidad haya dos Vicerrectores. 
Página 1997.

Otro admitiendo a D. Luis Bermejo 
y  Vida la dimisión que ha presen
tado del cargo de Rector de la Uni
versidad Central.— Página 1997.

Otro nombrando R edor de la Univer
sidad Central a D. Elias Tormo y  
Monzó.— Pági7ia 1997.

Otro ídem Vicerrector cte la Universi
dad Central a D. Felipe Clemente de 
Diego y  Gutiérrez.— Págrna 1997.

Otro ídem id. id. a D. Blas Cabrera y  
Felipe.— Página 1997.

Ministerio de Fomento.
Real decreto desestimando recurso de 

alzada interpuesto por D. José Ava
gó contra la necesidad de ocupación 
de terrenos de su propiedad.— Pági
nas 1997 y  1998.

Otro declarando jubilado a D. Segun
do Cuesta y llar o, Presidente del 
Consejo Forestal.— Página 1998.

Otro nombrando Inspector general del

Cuérpó de Ingenieros de MontáSt 
Presidente del Consejo Forestal,
D. Miguel del Campo y  Bartolomé.—* 
Página 1998.

Otro ídem Ayudante Mayor de Obrai 
públicas de primara clase a D. CeU 
so Rascones y Avanzo. —  Págini 
1998.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto regulando las reláqione4 

de la Dirección general de Agricul« 
tura con la Caja de la Pequeña Prom 
piedad en 4a parte que del servicia 
de parcelaciones corresponde a am  
bas y  dictando normas referentes $ 
otros extrem os del expresado, servia 
Ció.— Páginas, 1999 a 2001.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo sean readmU 
tidos en la Academia de Artillería 
los ex Alumnos y ex  Alféreces alum  
nos que pertenezcan a familias nu< 
merosas.— Página 2001.

Otra, circular, disponiendo que toda% 
las Compañías de Ferrocarriles cm 
pañolas se hállen obligadas a per* 
m itir la colocación en sus respec 
Uvas estaciones, en los sitios má$ 
adecuados, de los carteles de propa< 
ganda que les sean enviados por 
Patronato Nacional del Turismo.—, 
Páginas 200.1 y  2002.

Otra ídem imponiendo a la Sociedad 
anónima Mas por l9 de, Barcelona, un# 
multa extrarreglamentaria de 25.00C 
pesetas.— Página 2002.

Otra ídem disponiendo que *la presi
dencia en actos oficiales, cuando na. 
asista el Gobernador civil, sino lo1 
Delegados del Gobierno o de dicht, 
Autoindad, corresponderá al Gober
nador militar, si se halla presente 
en el acto.— Página 200?.

Otra ídem id. que el Teniente Ce 
ronel de Estado Mayor D. Luis Pé*

. rez Peñamaría, sea baja en la Ce 
misión de la Medalla de la Paz di 
Marruecos.— Página 2002.

Ministerio de Justicia y Cul t o
Real orden nombrando para él Juzgéb 

da de vrimera instancia de Viella i
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D. Fernando Higuera§ Barmtid.«—* 
Página 2002.

Otras trasladando a los Juzgados que 
se indican a los señores que se men
cionan.—Páginas 2002 y  2:003.

Otras concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Ed,nardo Ballestear Pe-+ 
ris y a D. José Víctor Sánchez del 
Pío, Pie gis (radares de la Propiedad 
¡de Cogolludo y Almendrado jo.—Pá- 
\gina 2003.

Ministerio de Hacienda
fteal orden resolviendo escrito del Fo

mento del Trabajo Nacional de Bar
celona, relativo a extremos relacio
nados con la contribución que grava 
las utilidades de la riqueza mobi
liario.—Páginas 2003 $ 2005.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando en situación de 

excedente a doña Dolores Soto Sán
chez, Enfermera de la Enfermería 
44Victoria Eugenia”,—Página 2005.

Otra dejando en suspenso la de 12 de 
Abril del corriente año, relativa a 
los certificados impresos. —  Página 
2005;

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i o n  
publica y Bellas Artes.

Real úrden disponiedo que la Junta 
Central que, con carácter provisio
nal, ha de tener a su cargo la Ins
titución benéfica LuProtección de los 
Huérfanos del Magisterio” , quede 
constituida en la forma que se in
dica.—Páginas 2005 y 2006.

Divas anunciando a concurso entre 
Maestras y Maestros normales las 
plazas que se menciona. —  Página 
200-6 y 20 07 .

Otras aprobando él cuadro de analo
gías de las asignaturas de la Facul
tad de Ciencias.—Página 2007.

Otra creando sesenta plazas de Auoci- 
Uares temporales en las Universi
dad del Reino y estableciendo nor
mas para el nombramiento de Ayu
dantes.—Páginas 2007 y 2008,

Otra autorizando a las Juntas de Fa
cultad para determinar la cuantía 
de los derechos de prácticas dentro 
de los límites que se señalan.—Pá
gina 2008.

Otra creando el Patronato Económico 
Central del Profesorado Universita
rio y dictando las regías a que ha 
de ajustarse la retribución comple
mentaria de los Catedráticos de Uni
versidad con cargo a los fondos de 
la Caja especial creada por el Real 
decreto-ley de 19 de Mayo de 1928. 
Página 2009.

Otra regulando el reconocimiento ofi
cial por la Universidad de las Aso
ciaciones de Estudiantes, constitui
das legalmente. —  Páginas 2009 y 
2010.

Otra sobre asistencia a Cátedra de los 
alumnos libres, comiste lando las .dis
posiciones del Reglamento de disci
plina escolar de 11 de ¡Uñero de 1906 
y Real decreto de 3 de Junio de 1909. 
Página 2010.

Otra reglamentando el reconocimiento 
oficial por la Universidad de las 
Asociaciones de Padres de familia 
legalmente constituidas. ,— Páginas 
2010 y 2011.

Otra dictando normas que faciliten a 
los Bachilleres universitarios en Le
tras obtener análogo grado en Cien
cias y viceversa. •— Página 2011 y  
1912.

Otra disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
este Depahdamento, se encargue del 
despacho ordinario de los asuntos 
'del mismo el Director general de 
Primera enseñanza.-—Página 2012.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden diponiendo que a las órde+ 
nes inmediatas del Director general 

. de Corporaciones se organice la Ins
pección Central de Formación Pro
fesional en la forma, y con las facul
tades que se indican.—Página 2012.

Otra declarando beneficiarios del Pié- 
gimen de subsidio a las familias nu

merosas a los señores que se men
cionan.—Páginas 2012 y 2013.

Oirá nombrando Aspirantes, Oficíale$ 
de Administración civil de segunde  ̂
clase del Cuerpo Técnico de Inspec* 
ción de Seguros y Ahorro, a los se
ñores que se citan.—Página 2014.

Otra resolviendo, en la forma que ¿3 
indica, instancia elevada po\r el De
lineante Cartográfico tercero doñ 
Julián Manuel Fernández Alvaro.—* 
Página 2014!

A dm inistracion Central.
í Ia c ie n d a .— Concediendo licencia por¡ 

enfermos y prórroga en la misma 
los funcionarios dependientes de es-i

. te Ministerio que se indican Pági
na 2014.

Idem id. para asuntos -propios a dovít 
Pablo Vallescá Luque, Comandantéj 
de Ejército, adscrito a la Delega
ción de Hacienda de B a rce lon a » 
Página 2015.

Prorrogando por un mes el plazo qué 
le fué concedido para posesionarse 
de su destino a D. José Morales Mo* 
gallón9 Oficial de segunda claséi 
electo, en la Delagación de Haciendi 
de Cáceres.—Página 2015.

In s t r u c c ió n  p ú e l ic a .— Dirección gene* 
ral de Enseñanza superior y secun  ̂
daria.—Disponiendo que a la mayor* 
brevedad posible se publique la lis* 
ta de los Tribunales y de oposiíoreéj 
admitidos y excluidos a las oposi
ciones para cubrir las plazas que séy 
mencionan.—Página 2015.

F o m e n t o .— D irección general de Obrai 
públicas. —  Sección  de Puertos. —  
Concediendo seis meses de prórroga 
a la Sociedad Española de Construc
ciones Babeock & Wileox, contra* 
tista de las obras de construcción dé¡ 
un cargadero de egrbones en el puer* 
to de Gijón-Musel para la termina* 
ción de las m is ni as .—Página 2016.

A n e xo  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b asta s . - -  
A n u n c io s  o e  p r e v io  pago .— E dictos*

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  d e  lo  Conten* 
c io so a d m in is t r a t iv o  d e l  T ribunajS 
S u p r e m o .— Final del pTieffp 28.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
■qq. X). g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principé dé 
Asturias e luíanles y demás, personas 
de la Augusta Real Familia, continúan: 
éin novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR:: En vista de la propuesta 

elevada por la Dirección técnica del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les para modificar la designación y 
numeración de los itinerarios de ca
fre leras, tanto para hacer figurar los 
trayectos ya incluidas por Real de

creto-ley de 16 de Abril de 1:928 dé 
los kilómetros 14 al 28,580 de Re- 
dondela a La Guardia y ramal al 
puente internacional, más el autori
zado por Real decreto-ley de 16 de 
Junio último para el trayecto com
prendido entre la línea de La Con
cepción y el cruce en San Roque con 
la de Cádiz a Malaga, corno también, 
por la necesidad de incluir otros nue
vos trayectos o itinerarios, ya favo
rablemente informados por el Patro
nato, cuales son los de Villacastín- 
Valladolid-León y Salamanca-Zamora, 
Astorga, suficientemente justificados 
para atender a reiterados requeri
mientos de importantes entidades in
teresadas, y a fin de establecer la co
municación directa por carretera con 
firme especial entre Madrid y el po
lígono, aislado actualmente, que for
man las carreteras del Noroeste de* la

Península, pertenecientes al Circuit^ 
así como Ipis trayectos Pcnferradad 
Lugo-Betanzos, que acortará considé* 
rabletmente el recorrido entre Madrid;* 
Coruña y el de Salamanca a la fron
tera portuguesa, de gran eonyenien* 
cia para el turismo entre ambas pan 
cion.es. ;

Y siendo conveniente modificas lo! 
itinerarios, adoptando una nuimeraciórj 
por la cual resulten debidamente r<S* 
lacipnadbs y que permita pueda r$* 
tenerse fácilmente en la meritoria ti 
situación que cada uno ocupe, el W t 
nistro que suscribe tiene la honra dü 
someter a la aprobación de V. M. él 
adjunto proyecto de Real decreto-ley* 

Madrid, 26 de Septiembre de 19t2®á

S2SROR:
A L. R* P» d® Wf

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u k ín
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REAL DECRETO-LEY 

Núm  2059
Por acuerdo del Consejo dé Minis- 

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los itinerarios qué 

establece el artículo 1.° del Real de
creto-ley de creación del Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes Especia
les de 9 de Febrero de 1926 (G a c e t a  

del 10), se entenderán modificados en 
la forma siguiente

Intinerarios en direccion radial

L—Madrid, Burgos, Vitoria, San Sé* 
bastián, Irún y frontera; francesa.

II.-—-Burgos, cifuriedas y  Santander.
III.—Madrid, Villacastfn, Valladolid, 

León y Oviedo.
IV.—'Yillacasffxv Ayila, Salamanca, 

Zamora, Astorga, Ponferr&da, Lugo, 
Betanzos y Goruña.

V.—Poní errada, Orense, Vigo y ra
mal a Tuy y puente internacional.

VI.—Salamanca y frontera portu
guesa.

VII.;—Madrid, Trujillo, Miajadas, 
Mérida, Badajoz y frontera portu
guesa.
’ VIII.— Madrid, Toledo, Miajadas y 
Carnal a Guadalupe.

II.—'Madrid, Ocaña, Bailón, Córdo
ba, Sevilla, San Fernando y Cádiz.

X.—Bailón, Jaén, Granada y Motril.
XX.—Ocaña, Albacete, Murcia y Caiv 

tagena.
m .—Madrid y .Valencia.
X III—Madrid, Guadalajarh, Zara

goza, Lérida, Molfns del Rey, Barce
lona, Gerona y frontera francesa.

Itinerarios iransversaps*

M I.—San Sébastián, Bilbao y Mu-

II-IV.—Santander, Oyiedó, Betanzo® 
y ramal al Ferrol.

IV-V.—Goruña, Santiago, 
día y Vig&.

III-IV.—León y Astorga1.,
I-IV.—Burgos, Valladolid y Sala

manca.
VII-IX.— Cácirei, Méfidia y 

Sevilla.
IX-X.—San Fernando, Algecirás, Má> 

Haga, Motril y ramal a la línea de La 
Concepción.

X-XI—Motril, Almería y Murcia.
XLXIL—Murcia, Alicante y Valen

cia.
XII-XIII.—Valencia, Castellón, Ta

rragona y Molíns del Rey.
Artículo 2.°. Se autoriza al Patro

nato del Circuito para que cuando lo 
considere oportuno, teniendo en cuen. 
tá los fondos que pueda ir destinando 
a nuevos servicios y los auxilios eco*'

nóminos con que hayan de cooperar 
las entidades interesadas, se incaute 
de los tramos de carreteras que, no 
figurando en los itinerarios estable
cidos en el Real decreto-ley de 9 de 
Febrero de 1926, ni cuya agregación 
ia los mismos haya sido* acordada des
pués, se hallan incluídois en la ante
rior relación.

Dado en Palacio a veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

, ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael  B enjuMea y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en forma por la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
S. A., la concesión de un ferrocarril 
secundario-, sin subvención ni garantía 
de interés por el Estado, desde la ac
tual terminación del tranvía del Cole
gio de la Paloma a la> Colonia de Peña: 
Grande, en la ¡provincia de Madrid, c c j í  

sujeción á la Ley de 23 dé r obrero- de' 
1912, y tramitado el Expedienté dé 
este ferrocarril con todos los requisí-: 
sitos y formalidades eii su caso exigi
dos, por Real orden fecha 21 de Junio 
.de 1929 se otorgó la concesión a dicha; 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
S. A„ peticionaria del mismo, como sé-: 
cu n dar i o sin garantía de interés por el 
Estado, con derecho a expropiación 
forzosa y con los beneficios consigna
dos en el articuló 2.° de la expresada 
Ley.

Preceptuando el párrafo segundo 
del articulé 27 de la citada ley de Fe
rrocarriles qué cuando la concesión 
de un ferrocarril impliqué ocupación 
de terrenos del Estado o las expropia-: 
ciófí ÍW2xmi del domfcdS privado d 
corporativo, sé someta i  la aproba
ción de las Cortés?, y habiendo pedido 
éil concesionario de esté ferrocarril 
que se ratifiqué su concesión por me
did de m  Real leereto-Iey coma sé 
hai hecho en casos análogos, tratán
dose. de un ferrocarril en él que én 
tiempo y forma se solicitó acogerse a 
la expropiación forzosa én beneficio 
del mismo, y estando én suspenso la 
función de las Cortes, es justo acceder 
a lo ahora solicitado por el concesio
nario de éste; y én su virtud, el Mi
nistro que suscribe somete a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Réal decretó-ley.

Madrid, 26 de Septiembre de 1929.
1EÑOE:

A L. R. P. .de V. M.,
■ .R a fa e l Bsnyum eá y  BuríEI

REAL DECRETO -LEY
N úm . 2 .060 . {

i
De acuerdo con Mi Consejó de Mi

nistros y a propuesta del de Fomentó, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sé aprueba la con'-: 

cesión hecha a la Compañía Madrileña 
de Urbanización, S. A., de un ferró- 
carril secundario, sin garantía de id-: 
terés por el Estado, que va desdé, i® 
actual teiminación del tranvía del 
Colegio de la Paloma a la Colonia de’ 
Peña Grande, erí la provincia de Ma
drid, otorgada en aso de las faculta
des que confiere él artículo 27 9é la 
ley de Ferrocarriles secundarios 3é' 
23 de Febrero de 1912, por el Minisw 
terio de Fomento, según Teal ordeíl 
de 21 de Junio dé 1929, disfutañdó 
esta concesión del derecho de expro
piación forzosa y demás beneficios 
consignados éii el artículo 2.° de rdi-: 
cha Ley,,

Dado éü Palacio a veintiséis ele Sep
tiembre de' mil fíovecientO’S veintí- 
huevé.

m iw om m
El Ministro dé Fomente,

Rafael  B enjumha y  B u r in .

REAL DECRETO-LEYNúm 2061 
D e  

a c u e r d o con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de de Fomentó, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Articulo úHiccfc- Be incluye m  I I  

Plan general dé carreteras del Esta
do, con la, clasificación de tercer, or-; 
den, la del kilómetro 51 de la de Mu- 
riedas a Bilbao a Limpias, pasando 
por Seña, en la provincia de Santan
der.

Dado eh P á l á e i o  a veintiséis dé 
Septiembre dé mil novecientos yeifi- 
tinueve.

u m m m
El Ministro de Fomente,

Rafa el  Benjum ea  y  Bu r ín .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS
Núm, 206 2  ' 

En atención a tas necesidades del 
servicio,

Vengo en disponer que D. Manuel  
de Figuerola-Ferretti y Martí, Malí--i 
qués de Rialp, Ministro Plenipotenfa! 
ciario de primera clase en Méjicó^ 
pase, con dicha categoría, a de¡semp€k
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la r  en Tánger las funcionas qué al a 
Miembro español del Comité de Goii-. 
«trpii asignan el artículo $0 tdel Con
genio relativo a la organización del 
Estatuto de aquella Zona y el 18 del 
Oah ir jerifiano organizando la admi
nistración de la misma.

Dadlo ert .Pájacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos veinti- 
\ueyé.

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministros*

JÍiguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b án ejá .

 Núm. 2.003. 
■ En atención, a las circunstancias 
jue concurren en P. Juan Bautista 
^rregui íM  Campo,^Secretario de pri-. 
jncra dase* Cónsul de la Nación en 
4)rán,
í Vengo en ascenderle a Ministro Pie-:

aijOtenciario de tercera clase y nom- 
rle Cónsul general de la Nación en 
ónioa, en la yacanté producida por 
íallécimiento de D. Félix Cortés y 
Delgado; en la inteligencia de que este 

Nombramiento corresponde al segundo 
¡turnó que el artículo 37 del Regla
mento de 1.a Carrera diplomática se-: 
fíala al ascenso por antigüedad entre 
•Jos funcionarios de la clase inferior 
inmediata.

Dado en Palacio a veintiséis de 
^éptiembre de mil novecientos veinti
nueve.
i ALFONSO
I Bl Pr#*Ideut« del Consejo de Ministros*
J lie u iL  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n sja .

m in is t e r io  d e  j u s t ic ia  y  c u l t o

REALES DECRETOS 
Núm. 2.064.

Accediendo a lo solicitado por don 
Julio Martínez Jimeno, Presidente de 
jfela que fué de la Audiencia de Bar- 
Jélona, y  de conformidad con lo dis- 
ĵuesto en los párrafos primero y sg- 

jputido del artículo 49 del Estatuto de 
Blases pasivas del Estado,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
MI MlaltUo Ce J asílela y Culto.

G a lo  P on te  E s c a r t í n .

Núm. 2.065.
Accediendo a lo solicitado por 

P. Agustín Bullón Fernández, Ma

gistrado de ascenso, que &4irve su 
cargo en la Audiencia territorial de 
Valencia, y¡ de conformidad pon lo 
dispuesto .en el artículo 6.° de Mi 
Decreto1 de 30 de Marzo de ,1915,

Vengo en declararle en situación 
de excedencia.

Dado .en Palacio a veintiséis _de 
Septiembre dé mil novecientos vein
tinueve.

ALFON3Q
21 Ministro de Justicia y Culto,

G alo  Po n t*  E s c a r t ín .

Núm. 2.066
De conformidad con lo. dispuesto 

en los artículo# 3.° y 9¿0 del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por 
D. Mariano Escalada Hernández, 
Magistrado de ascenso, con desti
no en la Audiencia provincial de 
Bilbao,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza dé la territorial de Valencia, 
vacante por excedencia de D. Agus-* 
tín Bullón.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve,

ALFONSO
Bl Ministro de Justicia y Culto.

Galo  P o n t *  E s c a r t ín .

Núm. 2.067.
De c onformidad con 1o dispuesto 

en los artículos* 3 /  y 9 /  del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
y accediendo a lo solicitado por 
D. Francisco Lópefc Nieto, Magis
trado de entrada, con destino en la 
Audiencia territorial de La# Pal
mas,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la provincial de Bilbao, 
vacante por traslación de D. Ma
riano Escalada.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO
fil Mlnlatro de Justicia y Culto.

Galo  Po n t*  E sc a r t ín .

Núm. 2 668.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos4 3.° y 9,° del Real 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 44 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1*915,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistra

do de ascenso, en la vacante pro-s 
dueida‘pog excedencia de D¿ Agus
tín Bullón, a D, Eduardo Larrea y 
éTrápaga, Magistrado de entrada, 
que sirve su cargo en la Audi en-, 
¡ciá provincial de Bilbao, donde» 
continuará prestando su# servicios, 
y ‘que ocupa el número 1 en el Es-: 
calafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso pog 
él Consejo judicial.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Septie;mbre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO !
*1 Miclstro d« JmsUcl* y Caito,

G alo  P o n t *  E s c a r t ín .

Núm 2069.
De conformidad con la dispuesto 

en los artículo# 3.° y 9A° del Reai- 
decreto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con el 43 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder; ju
dicial y el 8.° del Real decreto dé 
24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno, 
tércefó, a la categoría de Magistra^ 
do de entrada, en la vacante pro-* 
ducida por haber sido también pro
movido D. Eduardo Larrea, a don 
Fernando Cbnde Hidalgo, Juez de 
primera instancia, de término, qué 
sirve él Juzgado de Aguilar, dé la 
Frontera, * que ocupa el número 1 
én el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los 
de su categoría declarados aptos 
para él ascenso por el Consejo ju-t 
dicial, y que pasará a desempeñar 
el cargo de Magistrado de la Áu-: 
diencia territorial de Las Palmas, 
vacante por traslación de D. Fran
cisco López.

Dado en Palacio a veintiséis de. 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO " 
BJ1 Ministro de Justicia y Culto,

Galo  Po n t*  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Núm. 2.670.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con el 
Real decreto de 22  de Junio de 1926 
(Ga c e ta  del 2 3),

Vengo en 'disponer. que cese, el 
día 9 de Octubre próximo, por cum-
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gdir la edad reglamentaria, el Co- 
Éais4ario dé segunda clase del Cuer
po de Vigilancia D. Dionisio Mari-., 
¡ño Esteban, declarándole jubilado 
pon el haber qué por clasificación 
Jé correspondas 

-Dado en Palacio a veintiséis dé 
Septiembre dé mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO 
XI Ministro d« la Oefearaaelóa,

B e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION 

SEÑOR: La creciente intensidad de 
Ja vida universitaria y Ja necesidad de 
^tender a múltiples servicios, tanto 
¡de orden docente corno de carácter, 
Económico, cada vez más complejos, 
tan  aumentado notoriamente las tfun
ciones y él trabajo de los Rectores, 
¡spiieitados además por variadas ma- 
^féstaciones culturales dentro y fuek 
fe  de. la Universidad.

Exige el buen servicio se les pré- 
flsé una competente colaboración que 
Jes permita delegar alguna de sus im
portantes funciones, sin menoscabo de 
|u autoridad, sino antes b i e n  para 
Rué resulte enaltecida" la actuación 
fcecloral al facilitarse la eficacia de* 
Su ejerclfeiq.

Para lograrlo és conveniente q u e  
Jiáyai en cada Universidad dos Vice-: 
^rectores, que no se limiten a suplir. 
W  Rector cuando no pueda actuar, 
Sino que le auxilien para el mejor 
Sesempeño de su cargo bajo su inme- 
0iata dirección, uno en lo referente 
$ lo cultural y otro en lo económico- 
Judiniriistrativo, para el mayor pres
tigio de la Universidad, que estará 
®sí mejor atendida en su dirección 
y  gobierno.:

Por tales motivos, él Ministro que 
Suscribe, de acuerdo con el Consejo 
@e Ministros,'tiene el honor de some
ter á la* firma de V. M, el adjuntó 
proyecto de Decreto.

Madrid. 26 de Septiembre de 1929.

SEÑOR:
A. L í R. P. de V. M., 

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO

Núm. 2.071.
' De acuerdo con Mi Consejo de Mi-' 
lustros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Vengo en decretar lo siiuicnte:
Artículo 1.° Habrá en cada Uni

versidad dos Vicerrectores que, ade
más dé suplir al Rector en vacantes, 
ausencias y. enfermedades, le auxilia
rán en el ejercicio de su cargo, el uno 
en cuanto se refiera^ a funciones de 
carácter docente o cultural, y el otro 
en cuanto concierne a servicios de ín
dole económica; y  administra tifa.

Artículo 2.° Esta división de fun
ciones entré cada upo de los dos Vi-* 
cerrectoras se determinará por acuer
do entre ellos, y en su defecto por 
resolución del Ministerio de Instruc
ción pública, previo informe del Rec
tor, fijándose en todo caso mediante 
Real orden.

Artículo 3.° Cada uno de los V i
cerrectores, en el orden de sus éspé-  ̂
ciales funciones, auxiliará al Rector:

a) Inspeccionando lo s  servicios 
universitariois qué a q u é l  le enco
miende.:

b) In f orinándole verbalmente o 
por escrito en los asuntos que le én- 
eargare.

c) Sustituyéndole en la asistencia 
& actos culturales dentro o fuera dé 
la Universidad.

d) Desempeñando las comisiones 
especiales que el Rector le confiera.

Artículo 4.° Para la precedencia 
éntre los dos Vicerrectores se aten
drá a la antigüedad de su nombra
miento, y si f u e r e  igual, a la qué 
tengan en el Escalafón.

Dado en P a l a c i o  á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO 1
ffl NLIí Ii Im  <9« taatrueelón públíet 

y Bellci AftNb
E d u a r d o  Ca lle jo  d b  l a  Cu k s t a .

REALES DECRETOS 

Núm. 2.072.
Vengo en admitir la dimisión 

que del cargo dé Rector de la Uni
versidad Central Me ha presentado 
D. Luis Berm ejo y Vida.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein
tinueve..

ALFONSO 
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d s  l a  C u e s t a .

N úm 2.073.
A propuesta del Ministro de ins

trucción pública y Bellas Artes, 
Vengo en nombrar Rector de la

Universidad-Central á D. Elias Tor
mo y Monzó, Vicerrector y Cate
drático de la Facultad dé Letras 
de la expresada Universidad.;

Dado en Palacio a veintiséis d i 
Septiembre de mil novecientos; véiíiK 
tinuevey

ALFONfKl
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  djbj l a  Cu e s t a .

Núm. 2.074.
A  propuesta ¡del Ministro de In 

trucción pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vicérréctcl 

de la Universidad Central a ¡dolí 
Felipe Clemente dé Diego y  Gutiés- 
rrez, Catedrático de la Facúlfed d i  
Derecho de la exprésada Universi- 
dad.

Dado en Palacio á veintiséis 80 
Septiembre de mil novecientos veink 
¡tinüevé.:

ALFONSO
*1 Ministro do Instrucción pública 

y B*31a» Arto»,
Eduardo Callbjo d i  la  CubbtA.

Núm. 2.075.

A  propuesta del Ministro de In 
trucción pública y  Bellas Artes,

Vengo en nombras Vicerrecto  
de la Universidad Central a don 
Blas Cabrera y Felipe, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de lai 
expresada Universidad.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos, vein
tinueve,-

MJTOIfSQ
El Ministro de Instrucción púlales 

y Bollas Arte».
E d u a r d o  Callb jo  d b  l a  Cu e s t a »

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ¡DECRETOS

Nüm. 2.076.
V isto el recurso de alzada lru 

terpuesto por D. José Aragó, con
tra la necesidad de ocupación df 
los terrenos de su propiedad, de-? 
clarada por el Gobierno civil de 
Valencia en el expediente de ex^ 
pfopiación forzosa, "que se sigue t5 
instancia de D José Puchol, como 
Gerente de ía Sociedad anónims 
“ Dynamis” :

Resultando que por. Real, órdetl 
f e  15 de Abril de 1920 se otoffiuí
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a D. Emilio Albiol un aprovecha- 
iniento hidráulico del río ¡Turia,
con destino a usos industriales, el 
que fué transferido a la Sociedad 
anónima ‘Dynamis” , habiendo sido 
aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras? de referencia 
irn 25 de Junio de 19-26.

Resultando que por Real orden 
ge 20 de. Mayo próximo pasado se 
■declaró el aprovechamiento en 
cuestión de utilidad pública, y co
mo consecuencia de ello, en 29 del 
mismo mes y a instancia do don 
José Puchol, como Gerente de la 
Sociedad anónima ,,Dynamis^, se 
incoó el correspondiente expedien
te para proceder a la expropiación 
:de los? terrenos, propiedad del re
currente Sr. Aragó; que, previa la 
tramitación correspondiente, el 
Gobierno, civil de Valencia, en 8 dé 
Julio siguiente, declaró la necesi
dad de la ocupación de los terre^ 
nos de referencia:

Resultando que contra esta or
igen recurre el Sr. "(Aragó, funda
ra eni ando su recurso en que la Real 
orden de declaración de utilidad pú
blica no es fírme aún, puesto que no 
ha transcurrido el plazo durante el 
cual puede recubrirse jeontra  ̂ di
cha declaración de utilidad públi
ca, y que además el replanteo de 
las obras a que aluden los artícu
los 15 de la Ley y 19 del Regla
mento de expropiación forzosa y 
que os necesario para forman fun
damentalmente la relación nominal 
de interesados en la expropiación 
presentada, no se ha practicado; 
que el aprovechamiento hidráulico 
fie referencia £e halla ya construi
do totalmente y en explotación des
de hace más de ¡tres años, y que 
ciicha Sociedad ha ocupado, sin de- 
pecho alguno, con el embalse de su 
presa, la finca de su propiedad, 
dando ocasión a un interdicto de 
recobrar la posesión de que se le 
despojó, en el que ha sido conde
nada a que inmediato mente se le 
reponga en la posesión del Ides- 
pojo-:

Resultando que el Gobierno ci
vil informa que debo desestimarse 
el recurso de referencia, por ha
berse dado cumplimiento a loo dos 
extremos que en el ’ mismo se ex
ponen, al primero por no ser re
currible en vía contenciosa la de
claración de utilidad pública, y ai 
segundo, puesto que las obras, es
tando terminado.* y aprobada el ac
ia ¡de geconocimiento final de las

mismas, han pasado ya por los4 pe
ríodos de anteo y construcción 
que preceden al reconocimiento;

Considerando que no es cierto 
lo manifestado por, ¡el recurrente 
respecto a que no es firme la Real1 
orden de declaración de utilidad 
pública, pues* una Real orden sólo 
deja de serlo por otra o por el Tri
bunal Supremo, cuando ordena la 
suspensión de sus efectos, extre
mos que no han ocurrido en este 
caso:

Considerando que el - aprovecha
miento ha sido declarado de utili
dad pública una vez construido, 
por lo que el replanteo a que alu
de el Sr. Aragó es un trámite ya 
efectuado en £u día, y además, és
te tiene sólo por objeto determi
nar la relación de propietarios 
afectados por la expropiación, y en 
este cjlsd particular queda bien de
finida dicha relación, - puesto que 
las obras, están terminadas, dedu
ciéndose de esto haberse d a d o  
curripé miento por el Gobierno ci
vil a Jas disposiciones vigentes en 
lo referente al expediente de expro
piación forzosa que se sigue per la 
Sociedad anónima “Dynamis” , aun 
cuando se prescinda del susodicho 
replanteo, que no etf necesario en 
este caso particular, por lo que 
procede sea desestimado el recur
so interpuesto por el Sr. Aragó*

A propuesta, del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar, lo siguiente: 
Que se desestime el re-curso in

terpuesto por D. José Aragó contra 
la necesidad de la ocupación de te
rrenos de propiedad del recurren
te declarada pos el Gobierno civil 
de Valencia en el expediente de ex
propiación forzosa que se sigue á 
instancia de la Sociedad anónima 
‘‘Dynamis", y que se devuelva el 
s*u so dicho expediente de expropia
ción al Gobierno civil para qué 
continúe la tramitación correspon
diente.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos vein- 
tinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r in ,

Núm. 2.077 .

Reconocendo los méritos y buenos 
servicios prestados- en el desempeño 
de los diversos que le han sido enco
mendados en ol Cuerpo.: pmo tenien
do en cuenta lo penoso del trabajo

del cargo que le está confiado y di 
conformidad con las disposiciones quei 
regulan la facultad discrecional del 
Ministerio para jubilar a los funcio
narios civiles euandeméstos cumplah 
sesenta y cinco años de edad, corro* 
horada por Real decreto de 2 <de'Agos-a 
to de 1*905 y por el artículo 49 de| 
Estatuto de Clases pasivas de 22 dej 
Octubre de 1926; a propuesta del Mi* 
nist.ro de Fomento,

Vengo eu declarar jubilado, con é| 
haber que por clasificación le corres* 
ponda, al Presidente del Consejo Fo
restal, D. Segundo Cuesta y Haro, qul 
cumplió la citada edad en i 4 de Ené-? 
ro del año 1927.

jDado en Palacio ¡á veintiséis dé 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve. j

ALFONSO ¡
m Ministro Fomento,

Rafael B enjumea y  Bu rin .

Núm. 2.073.
Resultando vacante la plaza de Ins

pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, Presidente del Con-? 
sejo Forestal, con 20.000 pesetas deí 
sueldo, por jubilación de D. Segundcjj 
Cuesta y Haro, y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el artículo 2.° del 
Real decreto de 29 de Diciembre del 
1928, Reglamento para el régimen dei 
Consejo Forestal; a propuesta del Mi1* 
riistro de Fomento, ¡

Vengo en nombrar para la ieferldi 
plaza a D. Miguel del Campo y Bar
tolomé.

Dado m  Palacio a veintiséis dd 
Septiembre.de inil novecientos veihti* 
nueve. |Mjwoma

m Ministro de Fomento,
Rafael Benjumea y  Burin*

Núm.  2 079.
Resultando vacante en el Cuerpo 31 

Ayudantes de Obras públicas una plf* 
za de Mayor de primera clase, pol 
jubilación de Antonio Díaz Brescáí 
de conformidad con lo propuesto ppl 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso d i 
escala, para ocupar la expresada yg-t 
cante a D. Celso Bascones y Araqzch 

Dado én Palacio a veintiséis dé 
Septiembre de mil moveeientO'S veinti
nueve. s

ajJTOlittl
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  Bu rin .
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M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: La reforma agraria, afano-, 
mámente acometida durante el ultimo 
decenio por diferentes Naciones puro-, 
peas con dudoso resultado, tuvo en la 
obra de] Gobierno español, tan feliz y 
prudentemente iniciada por el Real 
decreto de 7 de Enero de 1927, el re-, 
sultado halagador, de un éxito rotun
do, a pesar de la modesta condición 
de ensayo a que s$ redujo durante los 
primeros meses.

No .persiguió al parcelar terrenos de 
cultivos, como otros pueblos equivos 
cadas, la  resolución de problemas po-> 
líticos, con olvido o preterición de los 
demás que le complementan; no bus
có, al igual que en anteriores y poco 
afortunadas actuaciones de coloniza
ción interior, el logro áe un fin social 
por completo desatendido de otros 
que deben ser tenidos muy en cuenta 
como esenciales; antes bien, con un 
tino que hubieron de reconoce^ y 
aplaudir nacionales y extranjeros, 
aunó en cada caso el elemento econó
mico, sin cuyo cimiento la obra par»* 
cetaria muere rápidamente, y el ele- 
monto técnico, que constituye la pie
dra angular de la colonización agrí
cola, y sobre tales basamentos realizó 
su plan, alcanzando frutos sociales o 
políticos que, como consecuencias ira-* 
tumi y científica, surgían de los an-~ 
feriares.

¡Y así fué multiplicada y difundida 
la propiedad de la tierra entre aque
llos modestos labradores, cuyas gene-, 
raciones venían cultivándola desde 
añosos tiempos, y la .amaban coma 
propia, y la deseaban por encima de 
todas las cosas, y ello sin daño pará 
la producción nacional, pues a la ca
tegoría de dueño ascendió el peguja
lero capacitado para serlo, pues poseía 
iá práctica del laboreo y los medios 
precisos para comenzar su nueva vi
da; y lq dicho se realizó siempre de 
acuerdo y con agrado del propietaria, 
que gustoso cambiaba sus derechos de 
dominio sobre fincas que no cultivaba 
directamente, o lo hacía con abandono 
y desgana, obteniendo rendimientos 
.escasos, por saneados capitales, dé 
más fácil y grato manejo para él,

Silenciosa revolución democrática, 
Ancha y honda, que ha convertido a 
varios millares dé braceros*, colonos y 
Arrendatarios, en dueños y señores dé 
su pegujal, llevando a numerosas fa
milias trabajadoras una paz y un so

siego engendradores de sanas virtudes 
sociales y  patrióticas.

Mas no fué sola esta labor de divi
sión y reparto de. tierras la principal 
que hubo de llevarse a cabo en ej ca
mino dé la colonización interior, ni 
ha de serlo en Jo sucesivo, pues cons
tituye no más que el comienzo de un 
plan que tiene muchos más amplios 
horizontes. -

Parcelado el terreno cultor, preciso 
es, si m quiere que este esfuerzo no 
se esterilice, ayudar a su obra con es-: 
mero y cons Lancia* indicando al par^ 
colero los medios para mejorar $u§ 
pro-cedimientos de cultivo, enderezán
dole. hacia los elementos económicos 
que le permitan disponer de primera® 
materias, máquinas, abonos, gtc.? etc., 
aumentando el yalor de su, propiedad, 
abroquelándole contra la usura y den
tro* de una amplia y noble libertad 
para el que labra, haciendo más ama
ble la dura vida del campo*.

¿Y porque todo &llq fue así y los la
briegos españoles lo yieron coa sus 
ojos, de toda el haza nacional que el 
hombre cultiva brotó el anhelo de que 
la obra afortunada se extendiese a 
todo el suelo agrícola, y del brazo con 
laé peticiones de los labrantines lie-, 
garon los aientamientos de más altas 
mentalidades que habían percibido lá 
fuerza transformadora de medidas tan 
bien enderezadas.

Mas para esto, precisos eran auxm 
líos económicos de gran volumen, que 
permitiesen atender, sin premuras ni 
rémoras* & la adquisición de fincas 
para su parcelación; y a tal efecto 
«creó el Gobierno, por Real decreto de 
4 de Agosto de 1928, 4SLa Caja para el 
Fomento de la Pequeña propiedad”, 
que facilitará los recursos necesarios 
que, en definitiva, serán dados en an
ticipo, con interés, sobre sólida ga-; 
rantía hipotecaria.

Para continuar las actuaciones eo-: 
menzadas, necesario es regular las re
laciones qué han de existir éntre la 
Dirección general de Agricultura y la 
Gaja referida, recogiendo cuanto so
bre &1 particular hubiese legislado' 
mientras el Servicio de Parcelación, 
hoy afecto, por Real decreto de 21 de 
Junio dé 1929, a la Dirección indica
da. lo estaba al Ministerio de Trabajo 
y Previsión; y ha de considerarse do
blemente necesario si se tiene en 
cuenta que la amplitud cié. la obra 
apenas comenzada, hoy exige, no sólo 
el esfuerzo preciso para la compra 
del terreno, sino una serie sucesiva 
de ellos, para esa labor continua
da de amplia envergadura, sostén y

garantía de H supervivencia de lá céM 
Ionización. ; |

Ha de irse, pues, á éxtractificar étó 
u!n cuerpo legal los detalles de dicháá 
relaciones que habrán de moldear, él 
nuevo servició.

Evías son, Señor, las razones qué 
el Ministro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejó de Ministros, tienl 
para elevar a la aprobación de V. 
el siguiente proyecto de Decretó. 

[Madrid, 26 de Septiembre de 1929'.
SEÑOR:

A L, R. P. de V« M.,
F r a n c is c o  Mo r e n o  y  Z u l é i s

REAL DECRETO
mm- 2*080.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro M 
Economía Naciqn&l,

' "Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° La Dirección general 

de A,gricultura, de conformidad con él 
Real decreto de 7 de Septiembre oo- 
rriente, será la encargada de inicia# 
y dirigir Jas gestiones encaminadas $ 
la adquisición y parcelación de fincas, 
con arreglo a lo establecido en él Real 
decreto-ley dé 7 de Enero de 1927 X 
demás disposiciones concordantes y¡i 
complementarias, !1

Artículo 2.° La Caja para, el Fq- ¡ 
mentó de la Pequeña Propiedad infqp*, 
mará, de conformidad con lo d ispuésj 
to en el artículo 23 del Real decreto-! 
ley de 4 de Agosto de 1928, ¡sobre Iá 1 
concesión de préstamos en los expé- ¡ 
dientes a qué sé refiere el artículo! 
anterior, qüe se le remitan por la Di- ! 
rccción general dé Agricultura;. -t j 

Artículo 3.° Las adquisiciones q u g! 
acuerde el Ministerio de Economía!; 
Nacional se harán y serán inscritas a | 
nombre de’ la Junta de Parcelación’, 
Colonización y Pósitos, a la cual—S„ 
estos efectos y a ios qué de ellos sé 
deriven inmediatamente—se . eoncédl 
la capacidad jurídica necesaria panal 
adquirir y obligarse, y especialmente ’ 
para constituir hipotecas en garantía! 
de los préstamos que concierte.

Artículo 4.° Será condición precisa 
para llevar á cabo la adquisición d é , 
una finca que los futuros pareeleros, 
entre los que haya de ser dividida, 
ingresen en la Dirección general dé 
Agricultura, a disposición de la Juntg 
de Parcelación, Colonización y Pósi- ; 
tos, el 20 por 100 del precio fijado' _ 
y convenido para la compra. Este pre
cio se considerará aumentado en un 
5 por 100, cou destino a los gastos' 
que realice la Dirección general en 
la medición, tasación, parcelación, ex-¡ 
pedición de títulos e inscripción d#
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Míos a favor de los adjudicatario, y 
oara mejoras, caminos v fomento de 
<a acción colonizadora en general.

Bolo mediando circunstancias ex
cepcionales en el orden social y eco
nómico, a juicio del Ministro de Eco
nomía Nacional, previo unforme de 
)a Junta de^Parcelaeión, Colonización 
y Pósitos y  la Caja para el Fomento 
fle la Pequeña Propiedad, podrán ser. 
adquiridas fincas en las que se e x -# 
aeptúe a los futuros parceleros del 
¡expresado pago previo, siempre ,que 
Ofrezcan la garantía complementaria 
prevista en el párrafo’ 'segundo del 
artículo siguiente.

Artículo 5,° Los fondos necesarios 
paradla adquisición de la,s fincas y 
jflcmás operaciones análogas que au
torizadamente inicie y dirija la Di
lección general de Agricultura serán 
'facilitados por la Caja* para eL Fm- 
Jnento de la Pequeña Propiedad y, en 
jsu caso, por el Banco Hipotecario de 
España, previa Real orden que, para 
{resolver el expediente respectivo, dic
tará el Ministerio de Economía Na- 
feipnal. La provisión de fondos se ha- 
í*á a título de préstamo, garantido 
lean primera hipoteca sobre las fincas 
que hayan de ser adquiridas, de con
formidad con lo dispuesto en 'os ar
tículos 16 y 21 del Real decreto-ley 
de 4 de Agosto de 1928 y 39 y siguien
tes del Reglamento de 13 de Noviem
bre del mismo año. Si existieren car
cas preferentes, la Caja ó. en su caso 
jfel Banco, retendrá la cantidad nece
saria para levantarlas. *
• P a r a  que, en ios casos previstos 
por el artículo 4.°, párrafo segundo, 
la Caja pueda prestar la totalidad del 
precio estipulado;, será condición in
excusable que en la escritura de com
praventa comparezca la personalidad 
Jurídica de una Diputación provin
cial, ele un Ayuntamiento o de cual
quier organismo < ficial de carácter 
agrícola, con capacidad suficiente, y 
jBje obligue respecto de la* Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 
Jt suplir, hasta una cantidad igual al 
$0 por 100 de la compra, la garantía 
hipotecaria constituida sobre la finca 
Comprada, en el caso de que d i c h a  
garantía resultare insuficiente para 
fcubrir la suma adeudada por capital 
e intereses, más los gastos y costas 
He la ejecución. Esta obligación com
plementaria deberá garantizarse tam
bién hipo te car i amordo, o bien afec
tarse a ella especialmente rentas o* 
•ingresos do carácter legal y perma
nente.
V Artículo .6,° Los expedientes que

instruya la Dirección general de Agri
cultura', para adoptar los acuerdos a 
que se refieren lc¡s artículos- anterio
res, podrán ser iniciados de oficio ó 
a instancia de pacte, La valoración 
de las fincas que hayan de sor adqui
ridas se hará por los funcionarios de 
la expresada Dirección, pudiendo la 
Caja .paca el Fomento de la Pequeña 
Propiedad, siempre que lo considere 
oportuno y a los efectos del artícu
lo 2.° del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1929, proponer funciona
rio técnico que en su representación 

^intervenga para realizar estas opera
ciones simultáneamente con el fun
cionario de la Dirección.

El total gasto de este servicio' no 
excederá del 0,25 por 100, que de
term ina e! artículo 4.° del m ism o 
Real decreto, debidam ente ju s tifi
cado, con  arreglo  al Reglamen'to 
de 18 de Junio de 1924 y d isposi
ciones1 com plem entarias, debiendo 
entenderse comprendida esta cuota 
dentro del recargo del 5 por 100 
a que se refiere el artículo 4.ü del 
presente D ecreto.

Si los interesados no se co n fo r 
m asen con  e* precio señalado a la 
finca, se desistirá ' de la compra^ 
G m i'.a  las decisiones ele! M iniste
rio  de E conom ía Nacional al re so l
ver esta clase de expedientes no se 
dará recurso alguno.

A rtícu lo I-*0 El M inistro de E co 
nom ía Nacional podrá autorizar a 
la D irección  general de A gricu ltu 
ra, previo in form e de la Junta de 
P arcelación, C olonización y Pósi
tos, y por delegación  de ésta, para 
acudir a subastas* jud icia les o ex- 
trajudiciales ele fincas que in tere
sen a los fines colon izadores, siem 
pre que el tipo de su adjudicación  
no exceda del valor dado a la fin
ca con  arregle al artículo anterior.

A rtícu lo 8-° Adem ás de las fin
cas que el artículo 29 del Real de
creto-ley  de 7 de Enero de 1927 
Señale, com o colonizables, se esti
mará que lo son las pertenecien
tes , a Fundaciones ben éfico -parti- 
culares, benéfico-docentes o de ca 
rácter m ixto, en caso fie enajena
ción. Al efectc, se reconocerá  a lá 
D irección  gen.eial de A gricultura, 
por delegación de la Junta de Par
celación , C olonización y Pósitos, el 
deec-ho de retracto, que podrá e jer
cer dentro de los quince días si- 
guienle-4 a la celebración  de la su
basta ; siem pre que, a su ju ic io , 
sean aquellas fincas apropiadas 

'p a r a  la acción colon izadora y no

tengan arrendatario, o caso de ha- 
be m  s no hagan uso del derecho 
que les concede el Real decreto de 
28 de Mayo de 1928.

A rtículo 9.° En la escritura de 
com j ra que m atice la Junta de' 
P arcelación, C olonización  y P ósi
tos4, y en la cual quedará la finca 
'hipotecado, a favor de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propie
dad, o del Banco H ipotecario, en 
su caso, se estipulará la ob lig a 
ción  de la Junta compjradora de 
parcelar la finca. Esta operación  
se hará constar en su día en el 
Regist; o de la Propiedad, con la 
presentación  del plano carrespou - 
d'ente, levan1 a do por los fu n cio 
narios técnicos4 de la D irección  ge
neral de A gricultura.

La solicitud, acom pañada de d i
cho picaño, bastará para hacer con s 
tar en el R egistro de la Propiedad 
la división de la finca, hipotecada 
y la del crédito que la grava. Cada 
parcela será una finca nueva e in
dependiente y responderá de la par
te de crédito h ipotecario que se le 
asigne en- la propia  solicitud, eri 
la que deberán expresarse la e cn - 
fo  rr idad de la Caja o del Banco, 
o de ambos4, según los, casos. No 
será aplicable a estas in su ép e io - 
nes«el artículo 123 de la le# Hipo
tecaria.

A rtícu lo 10. No obstante lo ex
puesto en el artículo anterior, la 
Junta de Parcelación, Colonización 
y P ósitos será considerada com o 
deudor único de la Caja para e! 
Fomento de la Pequeña Propiedad, 
del B anco o de am bos, hasta que 
los4 parceleros satisfagan  a la Jun
ta’. ésta a la Caja, al Banco o a 
ambos, la totalidad del crédito a s ig 
nado a la finca prim itiva.
: A t ííc u 1 o  11. Desde que la par

celación  se haya hecho constar en 
el Registro de la Propiedad, y  has-; 
ta que cada parcelero  sea titulan 
dom inical de su parcela, tendrán 
los parceleros la condipiórf* ju ríd i
ca de arrendatarios con opción 'de 
com pra.

A rtícu lo 12. La Junta de P arce
lación, Colonización y  Pósfitos ó, 
por delegación  suya, la D irección  
general de A gricultura, ingresará 
directam ente en el Banco o en la 
Caja, según los casos, el ijaipoíte 
de las cuotas de am ortización  e in
tereses pe los préstam os que tfe 
hayan hecho para la adquisición  d« 
las fincas. Se encargará tam bién dq 
recaudar de los parceleros las can
tidades correspondientes*.
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Artículo 13. Los parceleros po
drán hacer, en cualquier época, en
trega de  ̂ cantidades m últiplos cíe

• 250 pesetas, así como el total p s- 
g de las no satisfechas por amcr- 
íizaci m e líder asés correspondien
tes a su parcela. Será suficiente, 
¡en este i-as o, 1a. refere tibia al nú
mero ^  parcela liberada, para 
que pueda hacerse, en cuanto’ a ella, 
la cancelación .de la parte de cré
dito hipotecario que tuviere asig
nada, sin que sean exigióles ios re
quisitos* del arfícui:., 179 del Regla
mento Hipotecario. .

Artículo 14. Una vez satisfecha 
por el pareciera la total cantidad co
rrespondiente a*su parcela, la Direc
ción le conferirá la propiedad plena 

 ̂ de ella por medio de título adminis
trativo, que será suficiente para ha
cer constar en el Registro de la Pro
piedad la transmisión del dominio a* 
favor del parcelero y la cancelación 
de la parte de crédito hipotecario 
primitivo a que quedó afecta la par
cela. Dicho título contendrá: 

a) El acuerdo de adjudicación.
Ib/) El número de la parcela y sus 

características.
c) El plano de ella, en forma qué

* en todo tiempo pueda ser identifi
cada.

d) La conformidad de la Caja para 
[el Fomento de lá Pequeña Propiedad, 
o del Banco Hipotecario, o dé ambos, 
Con la cancelación, por haber sido 
Completamente pagada la parte de cré
dito correspondiente a la parcela li
berada.

é) Cualquier otra circunstancia' es. 
pécial que sq crea conveniente hacéi* 
constar.

¡Artículo 15. Las certificaciones qué 
se expidan con referencia" a  los des
cubiertos de los colonos ¡tendrán la 
fuerza ejecutiva atribuida por el pá
rrafo segundo del artículo 7.° de la 
Ley de 1.* dé Julio dé 1011 á los 'ex
pedidos para hacer constar los débi
tos a favor del Tesoro, y podrán ha
cerse efectivos p o r’el procedimiento 
Establecido en el Real decreto de Re
caudación, dé 18 dé Diciembre dé 
1928.

Artículo 16. La, Dirección general 
de Agricultura; satisfará por, cuenta 
de los parceleros, hasta que sé les ex
pida 'el consiguiente título dé propie
dad, la contribución territorial de las 
fincas adquiridas por lá Junta de Par
celación, Colonización y Pósitos, re
integrando aquéllos su importé ál ex-- 
presado Centró al vencimiento de las 
Respectivas anualidades.

Artículo 17. Los colónos, a loé

íínes de la parcelación,.estarán obliga
dos a constituir una Asociación con 

‘ responsabilidad solidaria de todos 
ellos en cuanto al pago de las parce
las, y que servirá, además, de órga
no intermediario y educativo en sus 
necesidades de crédito, ahorró,, soco
rro, seguros, ele., proporcionando las 
ventajas morales y económicas de lá 
ayuda recíproca y de la unión de es
fuerzos para un fia común.

Artículo 18. Regularán los dere
chos y obligaciones de los futuros pro
pietarios y sus relacicmes con la/D i
rección general de Agricultura du
rante el período1 transitorio que rné- 

'die basta la total liberación del lote 
las prescripciones del Real decretó de, 
9 de Marzo de 1928.

> Dado en Palacio a veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco Moreno y  Zuletá.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 304.
Exc-mo. Sr.: El.Real decreto de 27 

de Febrero último, que dispuso la 
baja, definitiva .en la Academia de Ar
tillería de Ja totalidad de los alumnos 
y Alféreces-al umno3 de la misma, 
atendió también a pjrocurar el menor 
quebranto económico que a las fami
lias había de producir el obligado 
cambio de orientación en él porvenir 
de aquéllos, mediante la convalidación 
díe asignaturas aprobadas con aplica
ción a Carreras civiles, de cuyo es- 
tudiq se ha encargado la Comisión 
nombrada al efecto, y también con Ja 
concesión de indemnizaciones propor
cionales ai número de cursos apro
bados, Estas medidas aminoran .evi
dentemente el perjuicio producido; 
pero hay algunos casos que, no por 
excepcionales, son menos dignos de 
tenerse en cuenta, que son aquellos 
¡en los qUe la sanción colectiva recayó 
¡en quienes forman parte de una fa
milia numerosa.

Eil Gobierno, atento a las solicitu
des que en este sentido ha recibido, 
no había de permanecer indiferente 
apte estos cases, y los remediará, 
siempre qué los interesados no sean 
objeto de nuevo desfavorable infor
me, inspirándose en las normas de 
proteeciói! a Jü§ familias, que parte

integrante de su obra de política so> 
ciaf, que, ha cristalizado, entre otras; 
en las disposiciones de subsidios, ep 

- las relativas a las facilidades piará 
cursar en los Establecimientos d< en
señanza del Estado y en las que sé 
conceden a las mismas con relación al 
servicio m ilitar.. [

En virtud de estas consideraciones, 
S. M. el Re y  (q. D. g.‘), de acuerdó 

con su Consejo de Ministros, se hsf 
servido disponer sean readmitidos éií 
la Academia de Artillería los ex alum-« 
nos y ex Alféreces-alumnos que-per-c 
tenezican a familias num.erosas, enten> 
d’ióndotse coano tales las que cuentear 
en la actualidad con ocho o más h it 
jos, siempre que sus solicitudes dé 
reingreso no sean desf.avorablemenU 
informadas por sus Jefes; y qué del 
cumplimiento de lo que se ordená s4 
encargue el Ministerio del Ejército* 
qure dictará al efecto las instrucciones 
complementarias que sean precisas.

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guárde á V. E. muchos años. Madrid, 
27 dé Septiembre dé 1929. ¡

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro del Ejército1.

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 305.
Exorno. Sr.: Visto el escrito elevado 

a esta Presidencia per el Patronal 
Nacional del Turismo, ¡en el que so-; 
licita se dicte una disposición por lá 
que se determine que todas las Conw 
pañías de Ferrocarriles españolas au^ 
toricen la colocación gratuita en suf 
estaciones de cuantos carteles de pro* 
pagánda turística sean editados pjor e> 
referido Patronato, en atención al ca
rácter nacional dé dicha propaganda* 
por compjle.to ajena a todo lo que pu
diera significar reclamó* en favor d« 
intereses privados,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado y dispo
ner, en consecuencia, que todas las 
Compañías ferroviarias españolas se 
Milán obligadas a. permitir la coloca- 
cón en sus respectivas qs tac iones, en 
los sitios más adecuados, de los car
teles de propaganda que les sean en
viados por el Patronato Nacional def 
Turismo, ya directamente o por mé- 
dSo de la Agencia con la que este oiv 
ganismo haya «contratado el servicié 
de fijación de aquéllos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento j  c/imim. Dios gnar-
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Núm.  366

 Excmo. Sr.: La deplorable forma
d e conducirse de la Casa Masport, S. A.,

Barcelona, al responder a una ofer-. 
$& do carácter puramente comercial 
que le fué hecha, por: la Cámara de; 
'Comercio Italiana, do dicha ciudad, 
luanifestándp'se coa lamentable olvido 
3e. los más: elementales principias, dé 
¡educación física y mercantil, con no
toria incorrección hacia una entidad 
que por su carácter y representación 
és digna de toda consideración, y con 
¡ofensa insensata y torpe al régimen1 
político de un país reconocido por los 
demás del mundo, y al qué, aun sin 
ésta circunstancia, ,se debería respe- 
íd, imponen i& necesidad dé aplicar 
una sanción ejemplar, no tanto por 
[evitar la improbable repetición dé 
q&sos análogos, qué repugnan a nues
tra tradicional hidalguía, corno pos 
Jófreoer espontánea satisfacción en re
paración del agravio inferido.

En consecuencia, y en virtud de la-«f 
•facultades que en materia gubern'ati- 
ya; y disciplinaria se conceden al Go
bierno en el Real decreto dé 16 de 
Mayo de 1926, Gaceta 137,
! 8. M. e'l Rey '(q. P. g.), de acujefdq
con su Consejo do Ministros, sé ha 
, servido imponer a la Sociedad anó
nima Masport, de Barcelona-, una mul
ita extrarreglamontar i á de 25.000 pe
a la s , qué se Jé exigirá por; procedi- 
i miento de apremio judicial y que 
; mientras no esté satisfecha y se haga 
jis í publico en la Gaceta i>| Madrid 
impedirá a la Sociedad dé referencia 
disponer de sus cuentas corrientes,
■ depóiSitos, bienes muebles o inmué- 
¡ bilis y ejecutar toda operación que 
jíméda dificultar su exacción, 
i Es asimismo lá yoluiítad de S. M.
¡ qué él importé de Ja multa dé réfé-: 
genoiá se apliqué íntegramente & fines 
]r0  faé&efloéaciá en la provincia dé

| Pe Rédrl orden lo digo a Y. E. para 
iu  conocimiento y demás efectos. Píos 
jtordé á Y. E. muchos años. Madrid, 

dé Septierahré de 1929.

PRIMO LE RIVERA
S tores ...

Núm. 367

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer, como aclara

ción a lo preceptuado en ia Real or
den circular de 20 de Mayo de 1927, 
Gaceta del 21, que regula a quién co
rresponde la .Presidencia de los acíos 
oficiales, que cuando no asista el Go
bernador civil, sino los Delegados del 
.Gobierno o de dicha Autoridad, corres ,̂ 
ponderá la Presidencia al Gobernador 
militar si se halla presente en el acto 
y tiene, además, la categoría de Ge
neral.

Lq qué de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde á Y . E. muchos años, Ma
drid, 27 de Septiembre de 1929,

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 368
Excmo. Sr.: Designado para el man-, 

do de la Mehal-la Jalifiana del Eif, 
número 5, y dé la Central dé Inter
venciones del sector del Rif, él 
Teniente coronel de Estado Mayor don 
Luis Pérez- Peñamaría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer; sea baja en la Comisión 
de la Medalla de la Paz de Marruecos, 
a que pertenecía por, razón dé su an
terior destino en la Dirección general 
de Marrueco^- y Colonias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, £7 
de Septiembre dé 1929.

3». B*
El Director general interino,

D. DE LAS BARCENAS 
Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 1.200.

Excmo. Sr.: De coformidad con lo 
dispuesta en los artículos 2V y 8.® 3§í 
Real décreto-ley de 15. de Agosto <lé 
1927,

S. M, el. Rey (q. D. g.) ha tenida £ 
bien nomlbi'sr. para el Juzgado dé pri
mera instancia <& VMlá, Ufe incida, 
én la provincia de Lérida, y&caníe 
por traslación de 0. Fermín Bouza, i  
D. Fernando Higueras Barrütja* Juex 
do priméra instancia de término e& 
situación de excedente volu#aí'íq, 
qué tiene solicitado su reingreso y há 
sido declarada apta para olio por él 
Consejo Judicial.

De Real orden lo. digo a V¿ E. para 
su conocimiento y efectos eomrteuieu-

tes. Dios guarde a V, E. muchos, años.. 
Madrid, 27 (le Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente dé la Audi 

Barcelona.

Núm. 1.201.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
Real Secreto-ley de i 5 de Agosta de 
1927,

S. M, él Rey  (q. D,; g.) lia tenido a 
bien trasladar, accedinüo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, de entrada, en esa provincia, 
vacante por haber sido también tras
ladado D, Teodoro' Jesús Meléndez, a 
D. Marina o Oasado Pucho!/ Juez de 
primera instancia de entrada' que sir
ve el ílé Casas-Ibáfiez.

Lo qué dé; Real orden digo á Y, L 
á los efectos oportuno* Dios guardé 
a Y. I, muchos añas. Madrid 2? do 
Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente, de la Audiencia dé

Burgos.

Ním. 1202

Ilmo. S r: De conformidad con lo 
dispuesto en ios articulos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de i 5 de Agosta de 
1927,

S, M. él R'ey íq, D. g.) ha tenida & 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
dé yillalpando, de entrada, en la pro
vincia de Zamora, vacante por haber 
sido también; tr|sladadp D. Julio del 
Ría, a D. Gonzalo Queipa dé Llano 
Butrón, Juez dé prímsrá ii^táficia dé 
entrada! Sírvé. él de Santa Marta 
de Ortigué ira.

De Real Orden lo digo a Y?. L p ir*  
los éfeetoé consiga iént&s,. Dios guai-* 
de a Y . I. muchos' años. Madi idr 27 dé 
Séptiémbre de 1929,

p o r a

Señor Presidente de IA Audiencia 3$
Yaltótotfi.

Núm. 1203.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 2º y 8º del

RDai de©?#g~&y d* 15 de 
dé 1917,

S. M. ti Rrsr fq, D. g.) lm tenido a  
bien izftttédtes', accediendo a W  ^ 1 -  

al Jugada dé prím érl 
clacia do Santa MArta da QrtiguelrC 
da éniraAü ém provincia, va3¿añi^

Pé a V. E. muchos años. Madrid, 27 
¡dé Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señores..
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por haber sida también trasladado 
b .  Gonzalo Queipa de Llano, a D. Ma- 
¡miel Tabeada Roca, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve el de 
Boltaña.

De Real orden la diga ai Y. I, para 
leus efectos consiguientes. Dios guarde 
g, .y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
; L& Goruña.

Núm. 1.204.

¡limo. Sr.T De conformidad con lo 
fÉspjuestQ en los artículos 2.° y 8.° del 
tteal decreto-ley de 15 de Agosto 
|e 1927,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a 
¡bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al. Juzgado de primera instan-, 
spia de Aguilar de Ja Frontera, de en-* 
Irada, en la provincia de Córdoba, ya
pante por promoción de; D. Fernando 
ÍSonde, a D. Teodoro Jesús Meléndez 
011, Juez de primera instancia dé tér
mino, qué sirve «el dé Roa.

pe Real orden lo digo a V. I. a los 
éfecto-s oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1929.

PDNTE

Señor Presidente de I# Audiencia dé
Sevilla.

Núm. . 1.205.

Jtao. Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° ¡dél 
Rea! decreto-ley dé 15 do Agosto 
m  1927,

B. M. él Rey (q. B. g.) ha tenido a 
b$m- traMadar, accediendo & m  solí- 
éiíud, ai Juzgado dé primerá* instján- 

de Casas-Ibáñez, de entrada, m  
B S  provincia, vacante por haber sido 
también trasladado B. Mar tapo €&&$- 
0é, a D. Julio del Rió EséaJpnilla, Ju^i 

primera instancia dé ehírldl, qué 
Sirve el de Yilhilpando.

f ié  Real orden lo digo I  %  I, pira; 
I #  efectos consiguiéntés. Dice giíarde 
l| Y. I, mujehot añoSv Madrid,> 27 dé 
S ip tim hre dé 1929.

PONTE

ffeñfiE Presidente de 1$ Audiencia <$é

Núm. 1.206.
rSÉtí.. Accediendo & te 

JÉ pgz Eduardo Ballester Pérjs,

M teroeti piase, f  de ĉ ifój-* 
eos ¡g  ¡diéguésto por lo l sn-

tículojs 297 de la ley Hipotecaria, ’427 
de su Reglamento y preceptos con 
ellos concordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vida concederle la excedencia volunta
ria por un período superior a dos 
años, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo en las condiciones que 
dichos preceptos establecen.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 27 
de Septiembre dé 1929.

PONTE

Señor, Director general dé los Regis
tros y  del Notariado.

Núm. 1.207

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Yíctor Sánchez del Río 
Registrador de la Propiedad de Almen
dral ej o, de primera clase, y de con
formidad con lo preenido por ios ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 427 
de su-Reglamenté,

S. M, el B m  {q. í>. g.) M  h l ftef-? 
vido declararle en situación dé exce
dencia voluntaria por período supe
rior; a dos años, pasada el cual po
drá volver al servicio activo ¡en las 
condiciones que ios preceptos vigen
tes establecen.

Be Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre dé 1929.

PONTE

Séñfii Director general dé los Regis
tros y  del Notariado.

*  ' '

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l  o r d e n

N úm . 727 .

llmSs SSO B® bft recibida ütf ftMtíf 
JÉinist$rte jin M edité del Fom ento 
d e l T rab a jo  N^eipiial de B lr le lo -  
ma, ext el que ir sita IRvérsto# éxtgé* 
íg o f  HíacionadoA coií la contribu-r 
pión que grava las utilidades dé ]á 
E Íqupa iióbU iada*

UntrS, Jos que afeptándo a jeuel-í 
tiones? de general intérpietaelún 
pueden MW  e ligen  ü  Sudas ¡en la 
aplicación M  te Ley, y  aun íte iiife* 
len tes criterios en la práctica itá  
liquidaciones, pueden ser; eselajré- 
g ítes  v puntualizados en la presen 
té Real orden*

Otroi, qué por re férirée a p|g^ 
ceptdl dé inti^rétácíón géiíéfcü-

mente conocida hayan podido &éX 
en algún caso confundidos, deben 
ser objeto, más que de una dispo
sición que los aclare, de una reso-: 
lución que los restablezca y se tra
tarán en actos de gestión con arre
glo a las4 instrucciones ¡constantes 
de este Ministerio, inspiradas; pn 
fundamentos de equidad.

y  algún punto también qué 
más que a interpretaciones le g á is  
a actuaciones de la Inspección se 
refiere, se tendrá muy en cuenta 
en el Centro correspondiente, con- 
s'ideradá ¡como dé interés por su 
propio contenido, si no lo fuera ya 
solamente por la entidad que lo ex-: 
pone; pero sin dejar de haGer conl^ 
tár á su respecto la generalmente 
reconocida benignidad con que la 
"Administración fiscal viene proce
diendo, de modo qué apenas ¡se Exi
gen penalidades, 'considerando en 
general los actosf dé descubrim íefe 
to como de mera comprobación.

Tres son las cuestiones I  resote 
ver; por Ja presente Retil orden dé 
las cuatro qué el Fomento; jdel T ra 
bajo Na?cíqnál ;dfé Barcelona cohil- 
dérá domó de imprescindiblé áolá- 
radióh; pué^ la cuáftá, qué; Sé fig-: 
fieré a los fondos dé reserva:, 
sido reiteradámente; besuellá f. sé- 
guramenté conocida de todas la s  
AdministracioheS.

Solicita él escrito qué sé autori
ce lá amortízáoidñ dé gíaqúíS|ÍIá, 
éegún laéf indUstrllS', éóh I r r ^ o  á 
tipos bien determinadOá f  qué ptíéc 
dáff llegar hasta él 20 q 25 g o l  10^ 
do f f f  váloT, fuñdam^htiífdo t i l  plL. 
tieiótí en la diéconformidád qü i en 
ÍW g fop la  Inspéccidri W€ gSDducé, 
¿amftiendo m i l i  védéé é! 7 póg 100 
y  M t m  $1 iO f& f 100, auñqúé dé ca- 
lo é  igtrálé^ l e  Jraté.

Erta lúestíón  ié; las am qrM z^ 
cioneS fué totalmente; m’odífiéáSa 
p o i la Léy Sé 192Oí En í i  iégf&la- 
élón antéridr H  Idm itía  siempre 
hasta el 15 gog 100 (artícu lo 50 
del Regláiííénio dé. 18 Sé SéptieS-. 
bré de 1900), peno sólo el 15 por 
100 y únícamenté cuando íá dégrg** 
érácídii 3é ¡algún eléffim to ge| ;a'g- 
ttvo fuese por excepción süpéHoM 
a e m  coerciente, hasta él 2*5 po t 
190. Pero Se ahí no podía págafs

La hueva Ley es infinitaMenté. 
más justa y flexible>: No adm ita 
ciertamente, más nmortización en 
un afto que la qué gorrespondá a 
la depreciación realmente siifridá^—i 
siempre que se oontábilice— pero 
én cálíibio admite toda lá depreoil-i
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c ión que haya sufrido, cualquiera 
;que sea su verdadera cuantía. De 
suarte que una mquftiarfa que s4e 
"destruya totalm ente en un ejerci
cio, siquiera sea por causa acci
dental, con arreglo a la antigua 
Ley, no se admitía como gasto de- 
ducible de ése año tnás que el 15 
por 100, y excepcionalmente el 25 
'pop 100 de su valor, teniendo que 
esperar a varios ejercicios seguien
tes para la total am ortización de 
le to!cim ente.destruido. Con la nue^ 
Va Ley sé amortiza de una sola vez 
én í balance en que la deprecia-: 
'cu  ■ [¡a ocurrido.

problema está en determ inar 
"fruáí es la depreciación efectiva de 
un utillaje, cuando nada anormal 
'se ha producido. Es decir, e l‘ des
gasté prudencial en un año.

Sobre es4te extremo la Adminis
tración ha adoptado una general 
tolerancia, y ante la dificultad de 
hacer estim aciones individuales 
por Compañías viene admitiendo la 
Sépreciación cuando ella se m an
tiene eri un límite de prudencia, 
Conforme a tas norm as generales 
9e la técnica. No hay que olvidar 
que a veces puede ser la am orti
zación un medio da su strae r bene- 
Ifiios a la imposición, y hay qué 
tv ilar también, en interés pú
blico, tal forma de evasión;

El medio m ás eficaz de salvar las 
jiferencias de criterio én lá acep
tación de am ortizaciones norm ales, 
sería la confección de tablas de 
coeficientes de desgasee en razón 
i  las distintas industrias. Ello re
presenta evidentemente una difi
cultad considerable; pero éste Mi
nisterio no renuncia al intento de 
encontrar una solución, como se lía 
producido ya eri algunos países éri 
que históricam ente se ha llegado a 
establecer dichos coeficientes; y 
persistiendo en la norm a que tan 
excelentes resutlados viene dando, 
Se buscar la colaboración de la m a- 

contribuyente, persigue con la 
constitución de una Comisión mix
ta formada por R epresentantes de 
la Administración y; de las entida
des srijetas a (contribuir, la solu
ción del caso, siquiera éste sea un 
trabajó muy prolijo, detenido y de 
complejidad, técnica.

Otro punto de los que im porta 
resolver es el que se refiere a la 
separación tribu taria  entre las fé - 
íribuciones que obtiene un Goritfe- 
iero como tal Consejero y las de

más qué "por pifos cargos pueda 
percibir.

La legislación de tarifa  prim era 
anterior a la reform a de 1927, es-:” 
tablecía el mismo tipo de grava
men parq los Consejeros . que para 
los1 Director/es, Gerentes, .etc-, de 
una Compañía, y otra escala dis
tinta, y desde luego dé imposición 
más suave; papa los demás emplea
dos.

Por el Decreto-ley de 15 dé Di
ciembre de 1927 se figuran en la 
riiisma escala dé empleado^ a los 
Directores, Gerentes, etc.-, quedan
do el tipo único de 15 por 100 para 
los Consejeros, o sea para las re 
tribuciones dh Consejo, en las cua
les se incluyen, no solam ente lo.s 
sueldos fijos que como tales pue-^ 
dan percibir, sino también, en sus 
casos, otras que puedan obtener, 
como las dietas; por reunión y la# 
participaciones en benefició

Á la acumulación de todas estas 
form as dé retribución para gravar
las eri su  totalidad al 15 por 100, 
responde el párrafo prim ero de la 
regla 13 de la Instrucción dé 8 de 
Mayo de 1928, que refifiélido^e á 
los Consejeros, dice textualm ente: 
wToda§ sus utilidades serán g ra 
vadas al 15 ppf 100, cualesquiera 
que sea su cuantía y fofm a de ob
tenerlas4, sin la exención por lím i
te mínimo dé utilidad.” Es decir, 
que todas sus rem uneraciones se
rán  gravadas, cualquiera que sea 

»su forina, que puede consistir én 
sueldos4, dietas o pafticipacioriés 
su Cuantía; porque a diferencia dé 
los demás funcionarios de la Corii# 
páñía, no tiene límite mínimo de 
exénciórL

Pero lo que las disposiciones le
gales no dicen, ni sería justo  que*lo 
dijeran, es? que si un Consejero tie
ne a su vez uri cargó én Ja Em pre
sa cuya rem uneración, al ser des
empeñado por uri no Consejero, 
contribuiría por la escala, deba, por. 
ser Consejero el que lo ejerza, g ra 
varse conío si se tra tase  de una 
utilidad que como tal obtuviere.

I Por último, expone el Fomento 
I del .Trabajo Nacional de Barcelona 

su griterío de que la liquidación de 
créditos eri suspenso 'sé computé 
en el ejercicio correspondiente al 
período en que se hacen efectivos, 
y no se reporten a aquel balance 
de que fueron detraídos.

El régimen actual, Cuya itíodifi-: 
cacióri pide el Fomento, responde 
'a lo dispuesto en el número 2.° dé

la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1.921 (dictada re*sqlviendo u n |  

■instancia, precisam ente deb Fomeii* 
to del Trabajo Nacional de/B arcé/i 
lona), en la que se regula el sa-í 
neamiento de créditos.

La cuestión es trib a r— en lo dea 
más no se mués tira disconfófmidadl 
con lo que la dicha Real orden 
table.ee— en determ inar, a los éfeéa 
tos de la Contribución de utilidad 
des, el ejercicio a qué debo impúé 
tarse la liquidación de tales crédf* 
tos: sí al balatícede que fueron de-i 
traídos o a aquel o a aquellos éif 
que se repongan. ¡

El prim er s4istem a obliga, re tr$a 
trayendo el concepto, a rectifica^ 
una liquidación que por habeg 
transcurrido  en algún caso más d§ 
cinco años puede referirse  a ejef* 
cicios aparentem ente prescritos^ 
Esto, aparté  de la mayor inestable 
lidad que produce para  él contfiW 
buyénté la falta de liquidación dé^ 
finitiva de un balance, ya que éfiS 
todo caso estaría  realm ente aplá^ 
zada h asta  la liquidación del eré-3 
dito, y dé la evidente simplifican 
ción que para la práctiüa admmis> 
tra tiva  represen ta el sistem a ’dg 
im putarlo ai e je rc ido  corriente.;

Por o tra  parte, en él mecanismo; 
de la liquidación dé utilidades háyj 
dos constantes princi^io^: uno, él 
dé la absoluta separación de opera* 
’ciónes por ejercicio; otro, el dé qué 
la determ inación de bases respond í 
siem pre a la éontabilización de cons 
ceptos. .

Y aun cuando en este caso d i 
saneam iento de créditos es. ciert#  
que más que separación de ejefei^ 
eios hay un aplazam iento r<|pfejsefe 
tado por la cuenta suspensiva, ri»i 
ofrece tampoéo duda que resu lta  
más ariftónico y consecuente que él 
sane amiento producido én un ejes-' 
cicio, se ha tenido en cuenta éri II  
liquidación que al mismo corres^ 
ponde..:

En virtud de las* consideracigriés 
áriteriorm eaté expuestas, j

S. M. el Rey (q. D. g.), á pro
puesta de la Dirección genqfal dé 
Rentas públicas, se ha .servido ajeor^ 
dar: ■

1¿* Que se preceda a la  form a
ción de una Comisión mixta, com-: 
puesta do funcionarios dependien
tes del M inisterio de Hacienda y dé 
representan tes de las claéés contlU  
buyentes para que estudie, formu
lando la óorfesp'ondiente p ró p u e ^  
ta, una escala de coeficientes ririf»



Gaceta de Madrid.-Núm. 271          28 Septiembre 1929 2005

m ales de am ortización  por depr e-: 
cí a el on es ord inarias;4 ségún* las d is
tintas plas4e's 'de industrias?

2 .° Qué las utHidades. que a te-: 
hor de la regla  ,13 dé la In stru c-  
léión p rovisional d é '8  de Mayo dé 
192S, dictada para la ap licación  del 
D ecreto-ley  cié J  ̂ de Diciembre»'de 
1927 , deben ser gravadas al 15 por 
100, deben ser gravadas qué perci
ben los ^contribuyentes' a <̂ ue dicha  
regla afecta , por §u cargo dé Goh- 
Isejeíos, cualquiera que 'sea su" 
'cuantía— es decir, sin  lím ite m ín i
mo de excep ción — y la form a dé ob
ten crias, bien  co n sista n  en sueldo  
fijo, .dietas, participación  en b ene
ficios o cualquiera «otra, pero sin  
que entré ellas deban comprender.-: 
se otraá retribuciones que" los» m is
inos C onsejeros percib ieran  por 
btros cargas que, aparté del de 
'Consejero, ejerciesen  en la Coíhpa-: 
fiía, siem pre que pudieran s*e£ d es
em peñados por p erson a distinta,* 
'quedando és ta s ú ltim as retrib u cio -  
fies su je tas a lá esca la  com prendi
da en el artículo  6,° del Real dé-: 
M eto de 15 de D iciem bre de 1927 
% dem ás d isp o sic io n es com plem en
tarias que le fueren  dé aplica-: 
rción; y

3.° Qué loé  créd itos dados dé 
baja iprovisióñarrnéñté a cdn léc.uéh- 
fM dé quiebras o; su sp e n s io n e s  dé  
pagos? a qué s é  lé ñ é q i  él núm ero  
*.° de la Real órdén dé 29 de Sep
tiembre de 1921* ;&1 ser  rep u esto s  
én é l activó, én  todo ó &n p ájete, 
por haber cesado la cau sa  por qué 
fueron anulados, deberán imputar'* 
rM, la loé e fe c to s  de. la ta r ifa  terce
na de U tilidades, al ejercicio  én  qué 
Sé contabilicé es ta  rep osic ión , q ue-  
3 ahdo f£ri efecto  él iiúñT, 2 .° dé U  
hitada Real ordén.

Lo qué dé Real orden comunicó 
? T* T- Paré: Su éónocímiénto y 
Medios consiguiénfes. Dfól gtíáirdé 
a V. I, muéhos años, Madrid, m  
M Septiembre (fe 1929;

CALVO BOTELO
Señor Director geneial dé Rentas

públicas?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm, 1.119.

Vista instancia presentada por 
Doña Dolores Soto Sánchez, Epferjng-: 

£$ eos déslino en Enfemiépíaj gg*

licitando le sea concedida la exce-' 
delicia en ©1 mi&mb,

B,; M. él R'ey (q. D. g.) sé ha servido 
. disponer se acceda a lo solicitado), por 

doña Dé-lores Beto Sánchez, declarán- 
* dosela exceden té eii su cargo de" Enfer

mera dé esa' Enfermería, con arregló i  
lo dispuesto én él artículo 11 (dei Re
glamento dé funcionarios, aprobado 
por Real decreto dé 7 dé Septiembre 
de 1928.

Dé Reafl orden lo digo a. V. S. para 
su conocimii'entoi y demás efectos. Dio$ 

i guardé a V. Bí muchos años? Madrid, 
24 dé Septiémbré 'de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor D i r e c t o r  de lá Enfermería 

“Victoria Eugenia”,

N ú m  1 .1 20 .
Ilmo. Sr : E . criterio arraigado en 

la Administración po3ta! dar al pú
blico las mayores facilidades, conven-: 
cid# dé lg influencia deci&ivi que én 
la écoíüoímía nacional producen cuan
tas medidas; tiéndan a que el Correó 
cumpla sus carlee térísticás; primordial 
Ies de raipidez y baratura qué le haga 
asequible % tqÉás las clases sociales?

Esté convencimiento díó lugar a qué 
los beneficios concedidos por las dis
posiciones légales a los libros, revistas 
y ediciones dé música, eti cuanto 'al 
certificado de cipcó céntimos, se-am- 
pilase I  todas tas publicaciones pe- 
rlogísticas e impresos, ségúil disponé 
la Réál orden dé éste Ministerio dé 
12 dé Abril dé 1929,

Mas jio se pudó prever él incremen
to q^e tal medida había de r>reducir 
en las operaciones ¡postales, o • form# 
taií arrolladora; que dé no poní remé- 
dio bastaría para entorpecer el ervi- 
cíq, qué hoy m  período de reói nn¡T- 
zhéión; hó éuen® éún él pérsónal y 
malérial néc'esários para hacer frente 
a un movimiento extraordinario J n  él 
tráfico dé uña clase de corresponden
cia; qué, por p e  certificada, necesita 

. m&nipuláélolíés minuciosas y  de
licadas en su admisión, curso y en
trega.

En; uífá palabra: al amparo de una 
tarifa qué á fuerza de Ser reducida 

gpríá  ruinosa para la Administración 
no existir las razones dichas, hoy 
cértifioS hasta él más modesto im

preso, a tál puütp qué uh remitente dé 
7P8tá Corte ha Mentado hacerlo con 
49.000 circulárés que; remitía con finés 
3e propaganda mercantil.

Fundado en las rozones preinsertas 
y % p rop u^tó 3 é H  D irp eS to  f ^ ü m l  
de

M. él Rey  (q. D. g.) sé ha seividó
dejar em suspenso la Real orden dé! 
éste Ministerio de 12 de Abril del co
rriente año, éri lo qué afecta al cer- 
tificado económico de los impresos 
hasta-'tanto que se llevé á cabo la re- 
Organizaciólf totaj dek servicio de Oq'̂  
municacionés, que parcial y gradual- 
menite há empezado a éfectuarsé dés  ̂
fié í.° dé Enero de 1928; entendíén*% 
úiv'se que la tarifa de cinco céntimos 
para los certificados sólo puede apli
carse, de conformidad con" lo qué dis*

' pone él‘ articuló 49 dé-la vigénté ley 
del kTi'Uibré y orden del Ministérió fié 
Háciendé de 21 de Enero de d icho ,  
año de 1928, éti los tres casos siguien- 

v tes: libros, revistas qué se véndan % 
un preció superior a 25 céntimos y: 
cónstén, por lo menos, dé 32 páginaé 
y ediciones dé música, y qué para qué 

! puedan acogerse a está réducoióil los? 
envíos dirigidos á aquellos países con 

^los cuales tíené establecidos Españá 
; Convenios postaleg internacionales,

i  ééa cóndiclón precisa que su texto 'si 
halle redactado én lengua hiapánica:, 

Lo qué* de Real órdefí comunico i  
V. T. para su condefmtentó y éfédtcí?. 
D i o s  guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 26 9é Septiembre; de 1929; : 

MARTINEZ ANIDO 

Sefiop Diréctór general dé Comunicó 
cióíiés.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARF

REALES ORDENES 
Núm. 1.422.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la au- 
torización ooncédída por el artículo 2;f 
dé I# base 6,a del Real decreto dé 7 
de Jos corrientes, número 1.972, Ga* 
c e t a  de 9 dé lós miamos, y eii aior¡o- 
nía ojon lo. éstahlecido en el pártíTa' 
príiméro de la base de dicho H d 
decreto,

S. M. él Rb y  (q. n . g.) ha resuello:
4.* Que la Jun: .i Central, que cor: 

carácter provisional ha de téner a si¿ 
cargo la institución benéfica "Protec- 
ción de los Huérfanos del Magisterio" 
quede constituida por los siguientes 
señorés, cprnó pertenecientes cada uno 
a los organismos que se citan: D. Jos* 
Xandri Pich, Maestro nacional, Pregi- 
deiiité de la Asociación Nacional de? 
Magléteriíá; D. Pedro García Marín, 
Maé&tro vaaciónal, Presidente de 1» 
Asociación de Maestros, de Madrid] 
éoñ* Asunción Rincón Lazcano y doñr
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Misa García Gómez, Maestras nació* 
gales, D. Manuel .Fernández Navamuel 
\ doña, Dolores Cebrián, Profesores de 
jKscuela Normal, y D. Francisco Ca
rrillo y Guerrero y doña Julia Torre, 
jgq y Pedrezuela, Inspectores de Pri
mera; enseñanza; y

12.° Que por el ilustrísimo señor, 
Presidente de dicha Junta, Director* 

^general de Primera .enseñanza, se de
signe, de acuerdo con lo establecido 
en, la base 4.a de la mencionada dis- 

] gjpgicióñ, iel personal administrativo 
, que habrá de auxiliar a dicha Junta 
] m  »u labor, y que prestará sus freír 
; y icios á las inmediatas órdeneis de la 
| Presidencia.;

De Real orden lo digo a V. I. para 
: 3U conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
¡S9 de Septiembre de 1929. 
j CALLEJO
ÍPeñQS Director, general de Bruñera 
> enseñanza.

Núm. 1.423.
I lm o . S r .:  De conformidad con lo 
; qué se dispone frh el párrafo primero 
! del artículo 10 del Real decreto de 30 
¡ de Enero de 1,920,
I g, M, el Rey (q. P, g.) ha tenido I  
,bien resolver que. se anuncie a oon- 
* curso entre Maestras normales proce
dentes de la Escuela de E|studios Su- 

[periorp; del Magisterio que restón en 
expectación de destine la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Gui
púzcoa, dotada eofí el sueldo o la gra- 
liRcación anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes ^levarán sus instanr 
’igJPf ;a pte Ministerio en él improrro- 

plazo de diez días naturales, a 
ÍJcfelfer desde la' in^rción de esta Real m la IHgeíá.

¡ Be Real orden id digo % %  I. ^áía 
| |u  ctpocimiénto y demás efectos. Dios 
I güard^ a Y. I. muchos áños. Madrid, 
i de Septiembre dé 1929.
I* CALLEJO
(Sé®® Director general de Primará 

t̂ Manza.

Nútn 1.424,Ílm9¿ Sr.: De conformidad con lQ 
qul m dispone en el párrafo pri- 

; mero del artículo 10 del Ileal de> 
creto de 30 de Enero de 1920, 

í S. Mi el Rey (q. D. g.) ha tenido 
i á ibien resolver que se anuncie a 
i Concurso entre Maestras normales 
procedentes de la Escuela do E s
tudios Superiores del Magisterio

que estén en expectación de desti
no, la plaza de Auxiliar de .Ciencias 
vacante en la Escuela N orinal de. 
Maestras de Alava, dotada con ql 
sueldo o la gratificación anual de
1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus insr 
tan d as  a jeste Ministerio, en el im
prorrogable plazo de diez días na-: 
Júrales, a contar desdo la inserción 
de esta Real prdea en la Gaceta» 

De Real orden lo digo a J-¿ L pa
ra  su conocimiento y demás; éf co
jo Dios guarde & Y¿ L mucho# 
áños. Madrid, 21 de Septiembre efe 
1929.

CALLEJO
Señor Director genera! de P^üne-: 

ra enseñanza*

Núm. 1,425.
llwm¿ Sr.: Dé (inform idad con lo 

aue dispone en párrafo prfe 
mero del artículo 10 del Real de
creto de 30 de Ener.o de 1920,

S. M. el Rey (q. D, .gv); ha tenido 
á bien Resolver que m  anuncie á 
concurso entre Maestros normales 
procedentes de la Escuela efe Es-: 
Judio# Superiores; del Magisterio 
que estén en expectabién de desti
no, la plaza de Auxiliar de Letras? 
vacante én la Escuela Normal ge 
Maestros de Logroño, dotada con el 
sueldo o la gratiñcaeióii anual de 
1-500 pesetas.

Los aspirantes' elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, en el im 
prorrogable plaz o de diez día# na- 
Júrales, a con tai desde la inserción 
de esta Real órden en la Gaceta.

De Real orden lo digo g F* I. pa~. 
ra su conocimiento y  demás efec- 
Jos?. Dio# guarde a ¥s L muchos 
años. Madrid, .21 de Sepiieimbr© ge 19 29. ‘

CALLEJO 
Señor Director genei&l de Prime-: 

ra enseñanzas

Núm. 1.426.
limo. Si*.; De conformidad con lo„ 

que Sé dispone en ©1 párrafo pri-: 
mero, del artículo 10 del Real de
creto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a bien resolver que sé anuncie a 
concurso entre Maestros normales 
procedentes de la Escuela de E s
tudios Superiores del Magisterio 
que estén en expectación de desti
no, la plaza de Auxiliar de Letras"

vacante feh Iá Escuela Normal dé 
Maestros de Badajoz, dotada con él 
sueldo o la gratiñcacióá anual dé
1.500 pesetas.

Los .aspirante# elevarán sus ins^ 
táñelas á éste Ministerio, en ;el im* 
prorrogable plazo de diez días na-: 
torales, a contag desde la. insercióii 
de esta Real orden en fe Gaceta,:

De Real orden lo. digo a V.: I. p n  
rá  su conocimiento y demás éfe§* 
ios?. Dios guardé a Y¿ L mucho# 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1929.

GALLE.TÚ
gtñor Director general de Prnnéts 

ra  énfreñanzá.:

Núm. 1.427.
Ilnm. iSbv: De M^forpaidad con lo 

qué m  dispone :'m  éi párrafo- prtoém  
del artículo 10 ie l Real decreto (fe W  
de Enero de 1920,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido; % 
bien resolver (pie sé anuncie á con
curso entré Maestros normales pro
cedentes de lá Esouefe de Esludioi 
Superiores del -Magisterio que estén 
en expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Ciencias, vacante en la' 
Escuela Normal de Maestro# de Ba
dajoz, dotada con el sueldo o la gra
tificación anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes e/leyarán sus instan
cias á éste MinisteriQ en ef improrro
gable plazo de diez días naturales, $ 
contar desde la inserción de esta Real, 
orden en la iGaGeta.

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y déinás éfocio#.. Dini 
guarde a Y. I. muchos años. MaákiÉ 
21 de Septiembre de 1929.

gallud
Beinr Director genera! de Primera 

enseñanm.

Núm. 1.426.
limo. Sr»: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo primé£0 
del artículo 1§ dei Rea! decreto dé 30 
de Enero de 1920, 

g. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido %. 
bien resolver que se anuncié á con^

Maestros nonnatei pre
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores d#l Magisterio que estén 
en expectación de desitino, la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía, que se halla 
vacante en la Escuela Normal dé 
Maestro# de Barcelona, y  qué éstá d% 
tada mu  el sueldo o fe jratiñcaéiha 
anual de 1.500 pesetas
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Los aspirantes elevarán sus instam
cias a este Ministerio' en el improrro
gable plazo de diez clías naturales, a 
jeontaí desde la inserción de esta Real 
peden en la -Gaceta,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Septiembre de 1929.

CALLEJO,
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.429
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

¡que se dispone en el párrafo primero 
¿el artículo 10 del Real decreto de 30 
pe Enero de 1920,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha jtenido á 
bien resolver que se anuncie a coiv 
¡curso entre Maestros normales pro
cedentes de la Escueta de Estudios 
¡Superiores del Magisterio que estén 
Len expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras dé Jaén, 
potada con el sueldo- o la gratificación 
piual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes 'elevarán sus instan- 
Mas a este Ministerio en, el improrro
gable plazo de diez diav naturales, a 
juntar desde la inserción de esta Real 
ppden en la Gaceta.

pe Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guaíde a V. I. muchos años. Madrid, 
¡23 de Septiembre de 1929.

GMdáEJO
$ # 01* Directo^ general de Primefá 

enseñanza,

Núm. 1.43® 
Ilmo. Sr.: De conformidad w a  la  

S i l  Si $isp&né en el. párrafo pri- 
¿el arjtfeulQ 10 del Real fie-, 

¡Kilo Se 30 de Enero de Í920,
8. M. el Rey (q. P. g.); Ká tenida 

& bien resolver que M. anuncié a 
gbngurso entre Maestras" NoFMálM 
grdoedentea de la Escuela do Bstu- 
É ííl Superare* del Magisterio qtif 

fen expeetaalón de destino, la 
j¡p*a -$é de Pfidagogíá, va-

en la Escuela Norplal dé 
fe lS tra s  de Ñavá^a, dotada dolf M 
I&IMq o gratificación anual dé
JJHM) peseta#..:

Las aspirantes elevarán SusinsV  
SáriOtas a éste Ministerio, en él 
StQíffogable plazo dé diez días ná- 
$fl8?a%3, a contai: dc^de la in&ereíón 
Si fc&U Real jardea m  H CU0$ya..

De Real orden lo digo a V. I. pa
ta  su .conocimiento y demás efec
tos,- Dios guarde a V>; I. muchos 
tinos. Madrid, 23 de Septiembre dé 
1929,

CALLEJA
Señor Director general de Prime-: 

ra enseñanza.

Núm. 1.431.

Ilmo. ,Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el párrafo pri
mero del artículo 10 del Real de
creto de 30 de Enero de 1920,

S. M* el Rey (q. D. g.) Ra tenido 
a bien resolver que se anuncie a 
Concurso entre Maestras Normales 
procedentes de la Escuela de Es tu-: 
dios Su pecio res del Magisterio que 
ieslén en expectación de destino, la 
plaza de Auxiliar de Pedagogía, va-: 
icante ;en la Escuela Normal de 
Maestras de .Teruel, dotada con él 
s*u eld o o gr a t i fie a c i én anu al d e 
1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, en él im
prorrogable plazo de diez t a s  na
turales, a eorltar desíde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a Y.: I. pa^ 
rá su conocimiento y demás; éféc-: 
tos? Dios guardé a Y? I. muchos; 
años. Madrid, 23 de Septiembre de 
1929¿

CALLEÍO
íefiorc Director general de "Prime-: 

ra enseñanza*

Núm 1.432
Ilmo Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Conséjo de  Instruccion pública,

& M. 1J Rey (q. D. gd ha t^iido a 
bien spfebaE jéiguientc cuádra dé 

dé Im  J^igjiataps fle Ja E&- 
cuitad dé Eilosqífei y Letras;

Sección de Filomfía.
y Tspría <M conocimiento 

;(priimer£ y pursá), Psicología
(segundo cupso), Esfeétid; y Metafísfea.

Mlm, Pedagogía* Paleología (pri
mor curso) y Sociología.

Sección de Létms.

Lengua árabe y Lengua hebrea.
L©ngu& latina, Lengua y Literatura 

latinan (p£imei: curso) y  Lengua y Li
teratura latinas (segundo curso).

Lengua y Literatura españolas, Li

teratura general, Bibliografía y Ler 
gua españolas.

Sección de Historia.
Historia de Esipaña (Edad Media), 

Historia Universal (Edad Media) y Pa< 
leo-grafía y Diplomática (primero j 
segundo curso-).

Arqueología, Numismática y Eph 
grafía, Historia .moderna universal. %' 
Historia moderna de España.

De.Real orden lo digo a Y. I. parí, 
su conocimiento y efectos. Dios guar; 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñara 

superior y secundaria.

N ú m . 1.433
Ilmo. Sr.: El constante deseo del 

Gobierno, ya bien demostrado, de me
jorar las enseñanzas universitarias, ha 
motiyado el propósito de numen tas él 
personal docente, de carácter auxiliar, 
definiendo a l a  vez de modo claro y 
terminante las funciones que compe
ten a esta clase de Profesorado, pen
sando siempre en el mejor servicio de 
la enseñanza;. ■

El Profesorado auxiliar de las Uni- 
versidades está llamado a realizar una 
importante labor, actuando no sola
mente como sustituto de los Catedrá
ticos numerarios (Jurante las ausen
cias de éstos, sino también colaboran
do con los Catedráticos en su tarf4 
docente y cooperando con él los én él 
mejor desarrollo do los trabajos pe
dagógicos.

Es un ideal á qué sé debe aspira* 
desde luego: qué .cada Catpdrátic< 
puéda tener; un iux.illar para él mé< 
jqr servicia de; sus enseñanzas. Ma( 
ya que .gsfo no sea posible de me 
mentó, significa, indudablemente, ul 
paso da avance én cámino dé es& 
espiración el aumento do personal £ 
que; se refiere- la presente Real Pttdgĵ  
Si se toman én cuenta los Profesdrc .̂ 
auxiliares numerarios, lol temporales 
y los ayudantes, é» posible que s i  
¡acerque la realidad al propósito 
tes 'anunciado.

Las necesidades ‘dé la ensefianzg* 
por otra parte, exigen I  yéeés qfty 
se pueda disponen de varios auxilias 
res para dividir las clases excesiva-* 
mente numerosas a cargo <ie un sol# 
Catedrático, éiendo ésta otra razfcf 
iimporlante que justifioa el aumenlq 
del personal añxijiar. v

Sé mantiene $  principia de la tem4 
poralidad pa_ra l$s ^uxillarés dé nuff
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v a creación, así como para los que, 
con tal -carácter, ingresaron en el 
Profesorado universitaria, conside
rando que su situación es transitoria 
y de formación y experiencia, y ade
más, juzgando que. es oportuno faci
litar éh acceso a las Auxiliares a las 
juventudes estudiosas de las nuevas' 
generaciones que sientan fegítimamen- 
|© la vocación de la docencia.

Atendiendo a estas razones,
8. M. el Rey (-q. D. g.) sé ha ser

vido disponer lo siguiente:
1.° Se crean 60 plazas de Auxilia-, 

?es temporales en las .Universidades 
'del Reino, debiendo distribuirse aqué_ 
Ras según las necesidades de la en
señanza y la matrícula habida en él 
curso anterior en las diversas Facul
tades de cada Universidad.

2.° Para llevar a cabo la referida  
distribución, las Facultades remitirán  
% éste Ministerio, antes del día 10 de 
Octubre próximo, por . conducto de los 
'respectivos Rectorados,, las peticiones 
ó propuestas que estimen convenien
tes.

3.° Las plazas de Auxiliares tem
porales de nueva creación. Iq mismo 
que las que ya existen, serán dotadas, 
a partir de i.° de Enero próximo, con 
él haber anual de 3.000 pesetas.

4.* Los nombramientos de A uxilia
res temporales que se hicieren en 10 
Sucesivo serán por un plazo' de ocho 
ftños, debiendo ajustarse, por lo 'de
más, tales nombramientos á lo esta
blecido en el Real decreto de 9 dé 
Enero de. 1919.

5.° Además de los Auxiliares habrá 
ayudantes, que en todo caso., para ser 
nombrados, tendrán que* justificar ha. 
ber terminado los estudios de la L i
cenciatura en las respectivas Facul
tades, siendo preferidos aquellos as
pirantes que hubieren efectuado los 
ejercicios de reválida.

6.® Los ayudantes serán .también 
temporales, sin que su duración pué- 
¿*3 ser inferior a un año ni superior 
jt ocho, contando las prórrogas qué 
se les concedieren. Los nqmbratriien- 
los de éstos sé harán por acuerdo de 
las Juntas dé Facultad, a propuesta 
3e los Catédrátióos respectivos.

7.® Los Ayudantes serán gratuitos, 
Jíjerq las Juntas de Facultad podrán 
Asignarles alguna remuneración, que 
ao excederá de 1.500 pesetas por cur
io, con cargo a] fondo de prácticas, 
del que se podrá disponer, para éste 
efecto, ‘únicamente en una tercera 
parte.

8.° Los Ayudantes, como servicio  
de carácter permanente, y los A uxi
liares, en la medida impuesta por las

circunstancias, tendrán  a su -cuidado 
las clases prácticas, siempre bajo la 
dirección de] Caíédrátfco de la* asig-

' natura.
9.° Guando las clases sean muy 

numerosas* se dividirán en el número 
de Secciones que acuerden las Facul
tades, a propuesta de los Catedráticos 
respectivos. De cada Sección se en-: 
cargará un Profesor auxiliar,' y  todos 
ellos actuarán bajo la dirección e ins
pección del Catedrático', que, indiistin-- 
tamente, cuidará d¡e todas las Seccio
nes, sin perjuicio de tener a su cargó, 
personalmente, una ue ellas, y procu-: 
raudo dar en todas cierto número de 
lecciones magistrales, así como tam 
bién aquellas experiencias de Labora-: 
torio o Clínica y prácticas de Semi
nario que su prudencia y celo lp 
dicten.

El Stesempeño de Cátedras vacantes, 
él encargó de Secciones en qué sé di-: 
vidan las clases numerosas, las ense
ñanzas especiales, complementarias o 
de cualquiera otra índole, aunque con 
cierto ca rác te r permanente, que las 
Facu ltades juzguen oportuno estable
cer, estarán a cargo de los Profesores 
auxiliares numerarios y tempóráles, y  
solamente en caso de vacante de Ca
tedrático y  dé Auxilian podrá asumir 
exeépcionálmente las funciones de 
éste el Ayudante.

10. Las Juntas de Facultad acor
darán las propuestas qué juzguen per
tinentes en cada casó respecto del en
cargó de clases, división de las que 
fueren excesivamente numerosas ó de 
cualquiera otra tarea docente qué ten
ga carácter estable, dando cuenta, por 
conducto de los Rectores, al Ministe-* 
rk>, de tales acuerdos.

Disposiciones adicionales.

1.* Una vez que se haya hecho la  
distribución del nuevo personal auxi
liar entre las diversas Facultades de 
las Universidades del Reino, se dicta-:

' rán Las disposiciones necesarias; para 
modificar, según las nuevas plantillas, 
la composición de los grupos a qué 
han de quedar adscritos los A uxilia
res. La adscripción de los Ayudantes 
a las diversas disciplinas será objetó  
de acuerdo por las respectivas Fácula 
tades.

2.R Los actuales Auxiliares tempo
rales que hubieren ejercido su cargó 
durante ocho años cumplidos, y los 
que cumpjlieren en lo sucesivo él mis-: 
mo plazo, cesarán en el desempeño dé 
su misión, sin poder optar a nuevo  
nombramiento de la misma categoría 
o clase. 1

t De Real orden, aprobada en Consejó

de Ministros, lo digo a Y. I. p)ara su 
conocimiento y demás efectos. D iof  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
27 de Septiembre de 1929. »

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 1.434
i

Ilm o. Sr.: El carácter eminente-  
mente práctico de algunas fenseñanzai 
requiere, para que éstas tengan la eíU 
cácra debida, La organización de labo
ratorios, clínicas, seminarios, biblic* 
tecas, salas de estudio, jete., donde lo$ 
alumnos puedan trabajar, comproban
do jen el terreno de la investigación  
personal los estudios teóricos que hu-» 
hieren "réalizado. Además esta clase dé 
trabajo contribuye de modo reley.an
te a la formación personal del mis
mo, que es una de las más patentes, 
aspiraciones de. la Pedagogía ‘madorna* 

Los cuantiosos gastos que lleva con
sigo la instalación y  el funcionamien^ 
to de los. laboratorios deben ser sa
tisfechos, en prim er término, por las? 
consignaciones qué a este, fin dedique’ 
él Estado en sus Presupuestos gene
rales; pero también, según, norma 
cumplida eii las Universidades de to
dos ios países, mediante cuotas qué 
satisfagan ios. alumnos, por utilización 
del laboratorio y  por consumo dé ma-: 
terial fungible; en atención a lo Ex
puesto, . . 5

S. M. el R ey  (q. P . g.) ha tenido i  
bien d isponer: -

1.a Qué por las Juntas de Facultad 
sé señale taxativam ente la cantidad 
qué los alumnos deberán abonar por* 
derechos de prácticas en cada asigna
tura, sin  que dicha cantidad pueda] 
exceder t e  40 pesetas por asignatura 
y  cursq en aquella^ enseñanzas que 
requieran aparatos, instrumentos, con
sum o dé productos, étc., y  de lñ  pe
setas en todas las demás.

2.° Que conformé a Jo tííspuesio eit 
el artículo 44 del Real decreto’ dé 19 
de Mayó de 1928, de losí acuerdos q u l  
adopten las Fáóulladés Héérca M  !& £  
m ateria den cuenta, por condu&ló dé 
los’ Respectivos Rectores, á gsíg Mi
nisterio para su aprobación.

D® Real orden lo digo a. Y. I. para: 
su  c o n ^ ta ié n tó  y  demás efectos. JDióB 
guardé á V. I* muchos fifiós. Madrid, 
27 de Septiembre dé \ 929.

CALLEJO

Señor, Director genera! de, Enseñánzg 
superior y secundaria.
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Núm. 1.435

 limo. Sr. En el Real decreto-ley de 
19 de Mayo de 1928 se dispuso que 
una mitad del importe de los títulos 
de Licenciado y Doctor se destinase a 
mejorar la actual retribución del Pro
fesorado numerario de las Universi
dades, teniendo e n ’cuenta normas de 
equidad y circunstancias personales 
que garantizasen la mayor utilidad 
social posible a la distribución que se 
Si i ci ere.

No es ninguna novedad en la cien
cia de la Administración la tesis que 
sostiene que. la retribución personal 
'de los servicios públicos de carácter 
permanente debe hacerse,-no siguien
do una escala de haberes (siempre as
cendente, sino atendiendo a la mejor 
y más oportuna satisfacción de* las 
¡necesidades que la vida plantea.

Así, manteniendo las mismas cuan
tías en la retribución que correspjon- 
jd-ería a.1 funcionario durante todo el 
tiempo de una vida normal que llega 
hasta la jubilación,, es innegable que 
en muchos casos la suma de todos 
ésos haberes podría dar un rendi
miento más positivo y eficaz para la 
satisfacción de las necesidades de la 
yicla, ajustándose a éstas de un modo 
más oportuno o siguiéndolas más 
cerca.

Sin ambiente todavía er la realidad 
para acometer una reforma de tanta 
trascendencia en la retribución del 
personal docente, esta disposición ini
cia la aplicación de un criterio que á 
nadie perjudica; antes bien, a lodos 
favorece equitativamente. En esta ma
teria, y con ocasión de cualquier re
forma que a la misma se refiera, es 
lógico y de rigor respetar los derechos 
adquiridos. Esto se hace en la presen
te disposición, que tiende a regular: 
una retribución de carácter comple
mentario piara el personal docente de 
las Universidades.
i Atendiendo a lo expuesto, *
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:
' i.° Para poner en ejecución, Id dis
puesto en el artículo 43 y disposición 
Adicionar segunda de] Real decreto-ley 
de 19 de Mayo de 1928, se' crea un 
Patronato económico central del Pro
fesorado universitario, que estará 
constituido por el Director general de 
Enseñanza superior y secundaria, que 
será su Presidente; el Rector de la 
Universidad Central, que será su Vi
cepresidente; un Catedrática, designa
do por cada una de las Facultades dé 
3á Universidad de Madrid, y un fun
cionario administrativo del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes,

que actuará dé Secretario, con yoz, 
pero sin voto.

El Rector de la Universidad Central 
podrá delegar su asistencia en el Vice
rrector encargado de los asuntos eco-: 
iiómicoad-ministrativos.

2.° Este Patronato, para constituir 
la Caja espjecial a que alude el Real 
decreto-ley citado, abrirá a su nom
bre una cuenta corriente en el Banco 
de España, en la que se ingresarán to
das las cantidades recaudadas en las 
diversas Universidades por el concep
to expresado en las referidas disposi-: 
ciones. Las Universidades harán el in
greso de dichas cantidades en la pri
mera quincena de Julio y en el mismo 
período del mes de Diciembre.

3.a En el mes de Enero de cada 
año se hará la distribución do la can
tidad total recaudada durante el año 
anterior, teniendo en cuenta las re
glas siguientes;

a) Serán partícipes de esta distri
bución todos los Catedráticos nume
rarios que figuren en el Escalafón y 
que se hallen en'activo servicio des
empeñando Cátedra en alguna Uni
versidad. Se exceptúan, por tanto, los 
excedentes, los pensionados en el ex
tranjero y los que estuvieren encarga-: 
dos de alguna comisión especial apar
te del servicio docente.

b) Cuando un Catedrático hubie
re estado encargado de su Cátedra; 
una parte del año y el resto *del mis
mo ausénte de ella, se le incluirá en 
la distribución si hubiere tenido a su 
cargo la clase má3 de la mitad del 
curso. En caso contrario será exclui
do de toda participación en aquel año.

c) Conocido el número de partía 
cipes y la cantidad total recaudada, 
se hará el cálculo necesario para; fijar 
do? cuotas, una máxima y otra mi-' 
nima.: ;

d) Para fijarrestas cuotas, el Pa
tronato tendrá en cuegla las pro
puestas ’de las respectivas Faculta
des, quienes aplicarán con equidad 
los criterios de la refeijida disposi
ción adiciona! segunda del Real de
creto-ley de 19 de Mayo de 1928, se
gún las circunstancias personales de 
sus Catedráticos. Estas propuestas se
rán remitidas, por conducto de los! 
Rectores, al Patronato Económico 
Central en la primera semana del 
mes de Enero de cada año.

Disposiciones 'transitoriast

L* Las Universidades que no hu
bieren notificado a este Ministerio 
las cantidades recaudadas por él con- 

, copio de referencia hasta el momen

to presenté, lo harán éii él plazo déj 
ocho días por oficio, que remitirán $ 
la Dirección general de enseñanza su
perior y secundaria:.

2.* Tan pronto como se constituya: 
el Patronato Económico Central del 
Profesorado universitario se dictarás 
las instrucciones necesarias para que 
las Universidades realicen él primen 
ingreso en la Caja especial qué sé 
créa por la présente Real orden. Has
ta entonces conservarán en su poder 
las cantidades recaudadas los Patro
natos universitarios.

Dé Real orden lo digo á V. I. par3* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

♦guárde a V? I. muchos añós. Madrid, 
27 de Septiembre dé 1929.' :¡

CALLEJO j
Señor Director general de Enséñanza ; 

superior y secundaria.

Núm. 1.435
Ilmo. S r.: Notoria es la importan

cia que han alcanzado en nuestra Pa- , 
tria  las Asociaciones de: estudiantes b 
y fundada la esperanza de que su in- > 
teres y preocupación por Jos proble-! 
¡mas docentes lleguen a servir de es- j 
tímulo y colaboración para el me jo- i 
¿amiento de ha Universidad, j

Para encauzar esas energías y apro- ¡ 
vecharlas útilmente, corresponde a la [ 
Universidad reconocer oficialmente las ; 
que tengan determinados requisitos, i 
respetando la libertad de asociación. : 

Siendo la materia de tan alto in-1 
terés, bastará de momento inician su . 
prudente regulación, que el tiempo y, 
la experiencia irán aconsejando él u l-' 
terior. desenvolvimiento que haya d e . 
darse a estas disposiciones; por lo 
cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Artículo !.• Los alumnos de Uni
versidad podrán organizar libremente 
Asociaciones de estudiantes para fines 
culturales, de asistencia mutua o de
portivos, con arreglo a lo dispuesto 
por las Leyes. ¡

Artículo 2.° Para que pueda ser re
conocida oficialmente por una Univer
sidad cualquier Asociación de esíu- j 
diantes constituida legalr:\ente, será j 
necesario que la totalidad de sus so
cios estén matriculados en aquélla,' 
dejando de serlo al terminar o inte
rrum pir sus estudios, y, además, que 
sus Estatutos sean aprobados por la 
vez reconocidas por la Universidad, 

Artículo 3.° Las Asociaciones, una 
vez reconocidas por fa Universidad* 
deberán poner, en conocimiento
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Rector los nombres de los 'socios que 
formen sus Juntas directivas.

Artículo L° Estas Asociaciones, re
conocidas por la Universidad, podrán 
ser oídas por escrito sobre asuntes 
relacionados con la enseñanza y la vi
da escolar, cuando así lo acordaren 
las Autoridades académicas, o las Juxu 
las o Claustros universitarios. Ani
mismo podrán dichas Asociaciones di
rigir a los Rectores respectivos peti- 
tú ornes escritas sobre asuntos exclusi
vamente docentes.

Articulo 5.° I>iehas Asociaciones, 
aun habiendo sido reconocidas, ten
drán su domicilio social fuera de los 
locales universitarios.

No obstante,- los Rectores, previo 
informe del Decano respectivo, podrán 
autorizar, mediante permiso especia! 
para cada caso* concreto, la celebra
ción en un local universitario de al
gún acto cultural organizado por a qué. 
lias.

Artículo 6* Los presidentes de las 
Asociaciones reconocidas serán invi
tados a los actos públicos y de carác
ter cultural qué la Universidad cA~ 
lábre.

De Real orden aprobada 'en Consejo 
de Ministros Ie> digo a V. L pára stí 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Septiembre de 4923.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaría.

Núm* 1.437 
Ilmo. Sr.: Sí difícil es perfeccio

na los  ¡minuciosos y; acertados 
preceptos del Reglamento de Dis
ciplina escolar de 11 de Enero de 
1906, modificado por Real decreto 
de 3 de Junio de 1909, Cabo, sí, 
completadlo, regulando la asisten
cia a las Cátedras de los alumnos 
limes v sometiéndolos, cuando asis
tan, a idéntica condición que los 
'oficiales, y coordinar en casos dé 
anormalidad escolar la actuación 
de las distintas Autoridades aca
démicas con las1 ventajas de la uni
dad de mando y de una responsa
bilidad común, concentrando en una 
Tunta con plenas facultades, atri- 
bvicioucs antes dispersas*

Por lo que
S, M. el Rey (q. D. g.) sé ha sein 

Vi do disponer:
Articulo l-c Bul amento los ajum

aos* ■ matriculados* en enseñanza 
oficial podrán asistir a las Cáte
dras. laboratorios* g e m í a o s .  bi

bliotecas y demás locales dedica
dos a la enseñanza.

Los alumnos9 libres que deseen 
asistir deberán obtener autoriza
ción escrita del Decano de su Fa
cultad, previo informe favorable 
del Catedrático respectivo, que ten 
drá en cuenta, entre otras circuns- 
taneias, la capacidad de los locales 
y el número de los aumnos oficia- 
les4 matriculados en el curso,

Artículo 2.° Los alumnos, libres, 
por el solo hecho de asistir a las? 
CáledvaA y demás locales menciona
dos, quedan sometidos a idénticos 
deberes disciplina'y sanciones que 
los alumnos oficiales.

Artículo 3A En los casos de fa l
tas de asistencias colectivas que 
afecten a varias Facultades y siem
pre que se promuevan desórdenes, 
actuará una Junta, compuesta por 
el Rector, com o Presidente; lo 3 
dos Vicerrectores1 y. todotf los De
canos, que podrá adoptar las me
didas que su prudente arbitrio 
crea proceden!es, según las cir
cunstancias, y aplicará el Regla
mento de Disciplina escolar de i i 
de Enero de 1906 y Real decreto 
de 3 de Junio, de i 9 09, pudíendo 
un poner lodos4 los correctivos que 
su artículo 2.® 'establece?

Mientras actúe dicha Junta, 
Conservarán fas demás Autoridad 
des académicas las atribuciones 
que dichas' disposiciones señalan, 
en cuanto se subordinen y no sé 
opongan a l o é  acuerdos y resolu
ciones de la expresada Junta.

De Real orden aprobada en Con
té  jd  dé Ministros lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efeetoS¿ 
Dios guarde & I. muchos años* 
Madrid, 27 de Beptoembre de 1929¿

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria^

Núm. . 1.438

Ilmo. Sr . ; Al amparo de las Leyes 
y con sano sentido democrático so 
han constituido en estos últimos años 
en diversas poblaciones de España 
Asociaciones de padrss de familiais-cdn 
el fin de prestar & las Universidades 
la asistencia social que necesitan 
para que, cesando su antigua vida bu
rocrática*, se pongan cada día más fui 
contacto con la realidad.

Dichas Ascenciones se dirigen fré** 
cusníemente aí Peder público exp&- 

í niepdo gi.is (k&em y splleitapdo- reíoro

ma- Oí mejoras que juzgan convenietí-í 
tes para lograr ú  mejor aprovechas 
miento de loe escotares en sus. estu
dios.

Estas nubles y legítimas aspirado-*, 
nes merecen ser encauzadas y recete 

. gidas por el Gonerna, que/atento* é 
las manifestaciones sinceras de 1$ 
opinión, cumple un deber tomándola# 
en consideración con la mejor volun
tad de beneficiar la vida docente».

La relación de los nadres de lo# 
alumnos con lo? Centros de enseñan# 
za és tan natural, que a nadie puefe 
extrañarle sinceramente su regula
ción legal, siquiera sea en sus lineal 
gene ales.

Atendiendo, pues, a estas razones* 
y con referencia, ¡por el momento, ex- 
ehisivaméiíté a las Universidades,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido- i  
bien disponer : ■ ;

,1.° Las Asociaciones de padres dé 
familia legalmenté constituidas y coif 
más de tres meses de fmicionamieíte 
to podrán, solicitar su reconocimiento 
oficial por las Universidades, median
te instancia que dirigirán a les Rec-s 
ttíres. El acuerdo sobre tal reconocí-- 
miento correan olerá a las Juntas di 
Gobierno.

2.° Una vez reconocida por las Unta 
versidadtes la Asociación, formarás 
parte de la Junta de Patronato Unfo 
versitarie, con voz y voto, dos repre# 
sentante# de Aquélla elegidos por laB 
misma,

3.° Para la debida garantía da ial 
familias de loe alumnos, al hacer éia 
tos la matrícula indicarán por4 éserl? 
to, como un extremo indispensable 
él nombre* apellidos v domicilio di 
los padres, parieiítes, tutores er énc&IN 
gados de los mismos, o-rganizándosS 
con estos dates un registro p ficíieri 
especial en cada una d$ las MMi®*fe$Í 
Facultades.
" 4.o Para intensificar y arraigar la| 

eficaz actuación del Patronato fe  Es* 
tu el i antes, a que se refiere el artíc#  
lo 9® del Real;decreto de 25 de Agogj* 
to de 49120* qpe recogió lo establéela 
do en el de 2fi de Beptiembré de UfiS» 
se reorganizará por Facultades el N4* 
gociado de Informaciones, escolar^- 
con los toes deMlados en el Real di* 
creto últimamente citado, debiendg 
ser dirigido por un Catedrático y vsg 
Profesor auxiliar, designados por lai 
respectivas Facultades, y dos padre® 
de alumnos con residencia en la c#* 
pital del distrito universitario, nom* 
brados a propuesta do la AsodaeidSB 
de padres dé familia, reconocida oiL 
cíakne&té pbr f e  U niv^idad, Efitp
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Comisión será presidida por el Cate
drático que forme parte de ella, y co
mo Secretario de la misma actuará 
«:on voz, sin roto, un funcionario ad
ministrativo de. la ' Universidad, desig. 
nado por el Redor.

Este funcionario podrá percibir una 
gratificación que señalará la Junta de 
Patronal Universitario, ton cargo a 
los fondos de la misma,

5.° La Comisión a que so-refiere el 
artículo anterior vigilará y tutelara 
la vida escolar en sus distintas mani
festaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto citado de 
20 do Septiembre de 1913, y al final- 
de-cada curso entregará al Rector un 
informe sucinta de la labor que hu
biera realizado.

Todas las atribuciones de la Comi- 
. sión que se crea por esta Real orden 

se entenderán siempre sin menoscabo 
de la superior autoridad dei Decano de 
la respectiva Facultad y de la alta ins. 
pección de iodos !o>s servicios univer
sitarios que al Rector incumbe, 

Disposición transitoria.-—-Los alum
nos que en la fecha de la publica
ción de esta Real orden hubieren efec„ 
iuado ya sus matrículas deberán noti
ficar por escrito, antes del 30 de Oc
tubre, al Secretario de la Facultad 
respectiva, el nombre, apellidos y do
micilio del padre, pariente, tutor o 
encargado, conforme a lo dispuesto 
con. carácter general y permanente en 
el artículo 3.° de la presente disposi
ción.

De Real orden aprobada en Conse
jo de Ministros lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde % V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1029. 

u CALLEJO

Befiüf Director; general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 1.439
limo. Sr, : Uno de los problemas pe- 

dagógicos que más ha preocupado la 
atención de los especialistas es el de 
la bifurcación de los estudios del Ba
chillerato al llegar el alumno d cierto 
grado de educación básica y de cul
tura fundamental,

El Real decreto de 25 de Agosto <Je 
S926 abordó dicho problema estable
ciendo en el Bachillerato universita
rio dos cursos espaciales para la le c 
ción de Letras y  otros dos, también 
'especiales, para la Sección de Cien
cias.

No se puede uég&i* qu^ esta prepá-* J 
m  w  u otra i

es grandemente ventajosa para el 
alumno que ha de realizar después 
del Bachillerato otros estudios supe
riores que necesariamente han de ser 
especializados. Pero también es cierto 
que un*tanto por ciento considerable 
de alumnos estudian el Bachillerato 
por ampliar sus conocí míenlos de la 
instrucción primaria, por elevar e! 
nivel de su cultura y por alcanzar esa 
finalidad educativa que debe ser esen
cial en la Segunda enseñanza..

Y a ésto<3 debe favorecérseles dán
doles facilidades para obtener ambos 
grados del Bachillerato universitario. 
Además, no es raro el caso de alum
nos que por razones particulares de 
índole diverso tienen que dejar los 
estudios de una carrera ya empezada; 
y si las circunstancias de la vida les 
condujeran a emprender otra, tener 
que empezar de nuevo los estudios de 
otro Bachillerato, constituiría para 
ellos una grave dificultad.

Es, por tanto, de gran interés 
para Ja cultura publica nacional 
hacer compatible, en cu amo se pue
da, el mantenimiento de arabas es
pecialidades de Letras y Ciencias, 
con la existencia de algún proce
dimiento que permita, sin grandes 
esfuerzos, al Bachiller en Letras 
poder seilo también en Ciencias, y 
viceversa. De esta manera, pueden 
seguir obteniéndose en la realidad 
las ventajas de la bifurcación, ob
viándole a la vez sus inconvenien- 
tes¿

Pora lograr tan satisfactorio re
sultado, bastará desenvolver la doc-. 
trina sentada en la Real orden de 
9 de Octubre de 1926, que estable
ció normas especiales para los Ba
chilleres que obtuvieron tfu grado 
en Letras o jéa Ciencias a conse
cuencia de la adaptación del plan 
antiguo al moderno,

Dando ahora nueva forma legal 
á aquella tendencia, se propone que 
el Bachiller en Ciencias pueda ser
lo también en Letras^, aprobando 
las asignaturas d« Latín, segundo 
curso, Literatura española compa
rada con la extranjera y Psicolo
gía y Lógica. De las demás disci
plinas del Bachillerato de Letras, 
el que ya es Bachiller en Ciencias 
tiene una noción fundamental: tal 
«Icede con la Literatura latina, de 
la que tiene noticia a través de los 
dos cu ltos de Latín y con la Eti
ca, de la que adquirió cono cim ien
tos en la asignatura de “ Deberes 
éticos y Cívicos” del tercer año del 
Bnrhi 11 er ato eiem en tal.

Para que el Bachiller en Letras

pueda serlo en Ciencias, se pmpcH 
ne que tenga necesidad de apró-i 
bar las asignaturas* de Física, Quí- 
mica, Geología y Biología. De 3ál 
Matemáticas, e! Bachiller en Le
tras tiene ya conocimientos sufin 
‘cientos por las tres asignatura! , 
que ha cursado en año! anteriores! 
Aritmética, Geometría y Algebrá y¡ 
T iigoncm etría.

De otra parte, facilita la solución! 
expuesta la circunstancia de que el 
idioma moderno es igualmente obliga^ 
torio para los Bachilleres en Letrál 
y en Ciencias.

Por tanto, J

&\ M. el Ruy (q. D. g.), atendiendef 
a las razones expuestas, y de acuerdé 
con el Consejo de Ministros, se ha dig*- 
nado disponer lo siguiente:

1.° Los alumnos que hubieran ob
tenido el grado de Bachiller universD 
tario en la Sección de Letras, podrán' 
obtener el de la Sección de Ciencia! 
verificando en la Universidad el exá- 
mn final que determina el arteulo 2% 
y  siguientes del Reglamento de 23 dé 
Mayo de 1927, que versará únicamente 
sobre las siguientes materias: Física, 
Geología, Química y  Biología, estando 
exceptuados del examen de idiomas. ¡

2.° Los alumnos que hubieran bbH: 
tenido el grado de Bachiller universL 
tario en la Sección de Ciencias, podrátf 
obtener también el de la Sección de* 
Letras, verificando el examen final gj' 
que se refiere el número anterior, quqj 
en este casó versará únicamente acerj- 
ca de las asignaturas d¡e Lengua latp 
na, segundo curso; Literatura español- 
la comparada con la extranjera, y P s i 
cología y Lógica, estando asimismcl 
exceptuados del examen de idiomas.

3.° Para poder aspirar a dicho exar í 
men deberá el alumno acreditar habeg! 
satisfecho en el Instituto el importa: 
de las matriculas correspondientes aj! 
dichas asignaturas, bien sea para ahis;-! 
tir como alumno oficial a las respéc^ - 
tivas Cátedras en euantó el horaria 
de los diversos cursos lo permita, d 
bien para presentarse a dicho examen; 
final como alumno libre.

Lograda la aprobación en el referí-* 
do examen, el alumno que solicitar^ 
eí segundo título de Bachiller univer
sitario deberá presentar con la instan
cia el título de Bachiller universitaria 
que hubiese obtenido anteriormente^ 
al efecto de canjear éste por aquél, añ- 
chivándose el antiguo y expidiéndose 
el nuevo con la indicación de ser el 
interesado Bachiller universitario éS 
Letras y Ciencias.

Al verificarse el canje de títulos, 0
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alumno abonará en papel de pagos al 
Estado la cantidad de 30 pesetas, una 
póliza de 15 pesetas en concepto de 
timbre y cinco pesetas en metálico.

Y 4.° Quienes, acogiéndose a los 
beneficios de esta disposición obtuvie
re el grado de Bachiller en Letras y 
en Ciencias, disfrutarán de los dere
chos y prerrogativas inherentes a uno 
y otro título.

De Real orden aprobada en Consejo 
de Ministros lo digo a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
\ superior y secundaria.

Nú m. 1.440
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g.) ha 

tenido a bien disponer que durante mi 
ausencia de ésta Corte se encargué 
,V. I. del despacho ordinaria de los 
asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I... muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en- 
señanzá.

MISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1,297.

I l mo. .Sr.; El artículo 32 del ca
pítulo 5.°, libro primero del Esta
tuto de Formación profesional hoy 
vigente, y el artículo 31 del Real 
decreto de 26 de Julio del año en 
curso encomiendan la alta inspec
ción de las Escuelas de Formación 
Profesional al Director general de 
Corporaciones, más no determinan 
las funciones de esta Inspección ni 
la dependencia en que se haya de 
centralizar la labor de los Inspec
tores Delegados, y que ai propio 
tiempo ejecute los acuerdos* de la 
¿dirección en cuanto se refiera a 
íS’us funciones inspectoras.

Para atender a esta necesidad 
.'sentida,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-. 
Mdo disponer que a las órdenes in
mediata# del Director general d8 
Corporaciones se organice la Ins

pección Central de Formación pro
fesional en la forma y con las fa
cultades siguientes:

Al frente de esta Inspección Cen
tral, y como Delegado del Directo!: 
general, habrá un Jefe de Adminis
tración civil de la plantilla de este 
Ministerio, o una perdona de reco-. 
nocida competencia que lleve más 
de diez años al servicio del Minis
terio y que haya pertenecido a la 
Junta Central de Formación Profe
sional. El nombramiento se hará 
íde Real (orden, a propuesta del Di
rector generaL

Esta Inspección Central tendrá a 
su ;cargo:

1.° Las propuesta# de organiza
ción y reorganización del servicio 
de. Inspección y la subdivisión de 
las zonas.

Recibir e informar, las pro
puestas de jurisdicción de los Pa
tronato#, que necesariamente han 
de formular los Inspectores cuan
do los Patronatos no estén de per
fecto acuerdo.
3. ° 'Velar por el exacto" cumpli

miento de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Junio del año ac
tual en cuanto al servicio de Ins
pección se refiere, dando cuenta a 
la* Subdireeción de Formación pro-- 
fesional de la actuación de los Ins
pectores.

4.° Recibir lo# estudios, infor
mes y Memorias que los Inspecto
res deben enviar a este Ministerio 
y elevar, con informe, a la Subdi- 
rección de Formación profesional, 
las que considere conveniente, ha
ciendo de todos modos anualmente 
un resumen general de la labor rea
lizada por lo# Inspectores.

5.° Proponer a la Dirección las 
visitas extraordinarias, que deban 
realizar los Inspectores y verifican 
personalmente las que a propues
ta de la Dirección se acuerden de 
Real orden.

6.° Recibir e informar, en su 
caso, a la Subdireeción general, so
bre 1>ds cuadros de horas de clases 
que cada Escuela debe remitir, 
anualmente a la Inspección Cen
tral.

7.° Ejercer de Juez instructor 
en los expedientes gubernativos 
que deban incoarse per#onaI de 
los Centros de Formación profesio
nal.

8.° Examinar e informar los 
presupuestos y liquidaciones anua
les de los Patronatos.

9 .° Ejercer, cualquiera otra fun

ción que, relacionada con la forma
ción profesional, le encomiende, el 
Ministro del Departamento o lá 
Dirección general de Corporacio
nes.

Para la realización de estos fines* 
los Inspectores Delegados, Presi-* 
dentes de Patronatos y Ofreciere# 
de las É#cuelas, facilitarán ñ lá 
Inspección Central cuantos datos', 
antecedentes y'documentos relacio
nados con sus respectivas misiones 
les* pida, pudiendo, en caso de no 
considerar: pertinente la demanda* 
elevar consulta razonada a la Di
rección general. .

La Dirección general de Corpo-: 
raciones queda facultada para dic'- 
taic las reglas complementarias qué 
[considere necesario para la mejor 
aplicación de esta Real orden.

Lo que de Real orden inmunicé 
á V¿ I. ppra su [conocimiento y¡ 
efectos consiguiente#. Dios guardé 
á V. L muchos años. Madrid, 7 dé 
Septiembre de 1929.

AUNOS ..

Señor Director general de Corpo
raciones.

Núm. 1.298

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo 
en cuenta que, tanto en el fondo 
[como en la forma, se ajustan a ia# 
di#posiciones que regulan el Subsi
dio a las familias numerosas,

$. M. el R e y  (q¿ D, g.) ha tenido 
á bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios de dicho Sub
sidio en concepto de obreros, con 
Tos derechos que s$ e#peeiíican á 
[continuación.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos.

5.175. D. Pedro García QuirÓ.S* 
Navas dél Marqués (Avila ), calle; 
del Cristo.

5.176. D. Eleuterio González 
González^-— Fuente el Saz (Avila), 
calle la Iglesia.

5.17 7¿ D. Joaquín Bis langa Mar
tínez.—■ Almoradí (A licante), calle 
de P. Arica.

5.178. D. Antoñl.o Sesé Sánchez. 
Rafal (Alicante), calle del Alfo¿

5.179. D. Segundo Camero Ugar
te,— Zurb i tu, Trevillo (Burgos),

5.180. D. Manuel Marqués Pen
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Sea.*— Olivenza (B ada joz ), Nueva
Aldea San Benito, 5.

5.181;. D. Juan Manuel Fuertes4 
Callado— Mirandilla (Badajoz), ca
llé de la Portada, 
v 5.182. D. Máximo González Gar
léis.— -Cuenca, Cardenal Paya, 9*

5.183. D. Manuel Box C ruz.—; 
íganlúcar de Barrameda (Cádiz), 
PPíasholsa, 9.

5.184. D. Eduardo Ramos Gal
icia.— La Línea (Cádiz), H. Norte 
derecha.

5.185. D. José Benítez Ruiz. ~  
JLcs Barrios (Cádiz), monte de la 
Barre,

5.186. D. Nicanor Jiménez Sal
cedo— -Argam asilla de Alba {Ciu
dad Rea l), Las Pachacas, 8.

5.4 87. D. Jesús Cervantes Mar
tínez.— -Ciudad Real, calle del Oli- 
y.O, 16;

5.188. D. Anastasio Cañas Ro- 
imero.— Fernán Caballero (Ciudad 
Real), Cruz Verde.

5.189. D. Sébástián Fernández 
Bernabé— Ciudad Real, Zarza, 175

5.190. D. José Sixto Martínez.— ¡ 
S>ánta María de Neda (La Coruña).

5.191. D. Eusebio Fernández 
Mosqueras— La Coruña, calle de la 
Fuente de San Andrés,, 24.

5.192. D. Antonio Espiñeira N. 
*Viladia, Montero (La  Coruña)?
■ 5.193. D. Antonio Varela Gar
cía.— San Félix, Montero (La  Co
ruña) . *

5.194. D. Apolinar Alcocer P la 
za.-—  Peraleja (Cuenca), Palomar, 
núm. 19.

5.195. D. Fernando Polo Andrés. 
La Coruña, plaza de Pontevedra, 
ñüm. 17.

5.196. D. José Lüaees Rivera.—  
‘Juvia, Naíóri (La Coruña)

5.197. D. José Caliño Buño. —  ‘ 
|5orrizo, A rteijo  (La  Coruña),

5.198. D. José María Brióri Paz* 
Riveira (La Coruña), Corrubedo, 
Puerto.

5.199. D. Santiago Posia López. 
San Poomán, Sant'is'o (La Coruña).

5.200. D. Em ilio Rivas Vázquez. 
La Coruña, calle de Canees, núme-

_ fo 4, bajo.
5.201. D. José Vidal Ríos.—  R i

veira (La Coruña), Arenal, 35.
5.202. D. Manuel Medina Cabe

za.— Lueená (Córdoba), Almazári, 
ñúm, 16.

5.203. D. Antonio Arjoña López. 
Agu ijar de la Frontera (Córdoba), 
iTejáry 54; -

5.204. D. Antonio Ramírez Arjo- 
•ña. —  Encinas Reales (Córdoba), 
'Castillos, 7.

2.205. D. José López Jiménez.'—? 
Lucena -(Córdoba), Juan Blázquez, 
núm. 12.

5.206. D. Bartolomé Montilla 
Molina— Rute (Córdoba), calle de 
las Fatigas^

5.207. D. Jacinto Delgado Pérez. 
Montilla (Córdoba), calle de Sán
chez Molero.

5.208. D. Francisco López H ie
rro.— Hornacbuelos (Córdoba), An
tonio Martínez, 4$

5.209. Doña Amelia Pérez Siles, 
Rute (Córdoba), Alfonso XIII, 5,;

5.210. D. Tiburcio Aperador T ó 
n ic o .— El Guijo (Córdoba), calle 
de la Rinconada.

5.211. D. Juan Moya P orras .j—• 
Pedro Abad (Córdoba), calle Ge
neral Primo de Rivera*

5.212. D. Bartolomé M o r e n o  
Cantero. *—  Bujalance (Córdoba), 
Blanca, 7.

5.213. D¿ Gregorio Serrano Gó
mez.— Quer; (G uadalajara), Colón* 
núm. 4r ,

5.214.- D .; Santiago Jiménez A r -  
go.— Montearlo (Granada).

5.215. D. Francisco Muros Gó-  ̂
mez.'— Otura (Granada), Acequia, 
núm. 38;

5.216. D. Manuel Rodríguez Pé
rez.— Valleseco . (Gran Canaria)', 
pago de Zamacal.

5.217. D, Florencio Suárez Her
nández.-— Valleseeo (Gran Canaria).

5.218. D. Rafael Ramírez Gon
zález.-—Valsequilk) (Gran Canaria), 
Tenteniguoda. . \  -

5̂ ,219. D. Juan Rodríguez Fari
ña.— Orotava (Gran Canaria).

5.220. D. José Bueno Martín.—  
Las Palmas (Gran Canaria), _S¿ Ca
naria.

5.221; D. Juan Marrero Pefdo- 
mo.— Acebuche, Firgas, Las» Palmas 
(Gran Canaria).

5.222. D o ñ a  Angeles Gordyn 
Domínguez.— Las Palmasf (Gran 
Canaria), Cebrián, 37.

5.223. D. Francisco García Ca
sado.— Escañuela (Jaén ), Paloma
res, 58.

5.224. Doña Juana Moyano Ca
no.— Alcalá la Real (Jaén).

5.225. D. Cándido Pérez Berlan- 
ga.— Alcalá la Real (Jaén), aldea de 
Ribera Baja.

5.226. D. Joaquín Aivarez Pérez. 
Armunia de la Vega (León ), carre
tela de Zamora.

5.227. D. Bernardino Arguello 
Llamarares.— La Encina (León), La 
Estación. ,

5.228. Doña Carmen Orol Gra- 
daille.— .San Pedro* Vivero (Lu go ).

5.229. D. David Rivadá Do cam
pó.— Pombeiro, Pantóu (Lu go ),

5.230. D. Cesáreo Rodríguez Po
zuelo.— Villanueva de la Cañad* 
(M adrid ).

5.231. D. Mateo Moreno de Mi
guel.— .Para cuellos de Jarama (Ma 
drid), Chamasen.

5.232.- D; Juan Fernández Me- 
— Guaro (M álaga), Barranco,
5.233. D. Francisco Fernánde, 

Rivas.— Estepona (M áiaga), Perlas 
rúm. 14;

5.234. D. Bernardo González Va
lencia— Calvos de Randín (Orense), 
calle de Vila.

5.235. D. Gumersindo -Monteé 
tTourón.— Orense, Arcediano, 17s

5.236. D. Servando Valdés Alon
so,— Sada, Sama (Oviedo).

5.237. D. Máximo Villa Fernán 
dez. —  La Fuentiquina, M i é r el 

(O viedo),

5.238. D. Lorenzo Palacio Con- 
^áiez. —  C a n d a n  a 1, Viltávicios* 
(Oviedo).;

5.-239. Doña María Suárez: F e t 
ñández.— Ciaño, Langréo (Oviedo),

5.240. D. Jos’é Quintana 'M urlM  
Las Viñas, Boat (Oviedo).

5.241. D. José Martínez 7ázquea 
iTeis, Lavadores (Pontevedra)*.

5.242. D. Ubaldo Puga Pazó& .~ 
Seis, Lavadores (Pontevedra),

5.243. D. Casimiro Cabrero Creí* 
PO;— Salamanca. ;empleado <de la 
Compañía Ferrocarriles del Oeste 
de Espapa.

5.244. jD. Fernando Corral F e r
nández. —  Nava de Sotobal (Sala
manca).

5.245. D, Pedro Gómez Blanco.— » 
Salamanca, calle de la Alegría*

5.246. D. Antonio López Maído- 
nado.— Salamanca, Pedro Cojos, 4, 
bajo.

5.247. D. Valeriano Santiago Bou 
jo .— Valladolid, José María Locotft, 
núm. 112

5.248. D. Antonio Prieto Fuen
tes.— Vihuela de Sayago (Zam ora), 
Palacio, 9.

5.249. D. Cándido Lausín Vicem 
te— Morata de Jalón (Za ragoza )2

De Real orden lo digo a V. I. p **  
ra su conocimiento, efectos y traS* 
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24>v 
de Septiembre de 1929.

AÜNOS

Señores D irector general de
jot Ordenador de Pago£ pú£v jSbií 
gaciones de este Ministerio y H$ 
bilitado del mismo.



2014 28 Septiembre 1929 Gaceta de Madri d.-Núm. 271

Núm. 1.299.
De conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal de oposi
ciones a plazas de aspirantes al Cuer
po técnico de la Inspección de Segu
yas, y

Resultando que por Real orden de 
2 de Febrero de 1929 fueron convo
cadas estas oposiciones para proveer 
tres plazas d e ' aspirantes, Oficiales de 
Mministraci'ón civil de segunda ela- 
m  del referido Cuerpo, y las que se 
produzcan antes del término de los 
ejercicios de oposición:

Resultan do, de eenformi-dad con el 
párrafo sexto del número tercero de 
la mencionada Reai orden de eonyo- 
raferia, que una vez reunidos los pim. 
tos alcanzados por cada opositor se 
fea formulado la siguiente lista defi
nitiva, por' orden de mayor a menor, 
puntuación:

D, Juan P u ig  Quero, 85 puntos,
D. José Ruiz de Clavija y Rodríguez, 

8$ puntos.
D. Alejandro Crespo Mathet, 53 

puntos.
D. Anselmo García Fando, 43 pun

to»,
IX Miguel Tortoles Traín, 43 pun

tes.
D. Aurelio Magro Hernández, 30 

puntos:
Resultando que en 28 de Marzo 'de 

1929, m  el transcurso de la  eonyoca- 
¿ feria a la terminación, de lo s  ejerei- 
cJoq de oposición, ha ocurrido una 
vacante en el Cuerpo, producida; por 
Jubilación de D. Fernando SqMevilla, 
$  (pe* de coiifonm-iJbd; con la convo- 
J a tem , la  propuesta de este tr ib u 
nal debe alcanzar, por tantgv $  cua
dro plazas:

Resultando que en la relación an- 
íeri-er de calificación final han ofeté- 
aido la misma puntuación los seño- 
fes García .Fando y  Portolés Traía y  
jgté e l Tribunal fea dado preteen&iá, 
flecándole en cuarto lugar, a l seftoE 
garcía Fando, atendiendo como ta i-  

norma de preferencia á su anferio. 
Hdaé en el nacimiento^

S, M. el Rey (q. D. g.) sé  ha ser- 
yiáo disponer: 

f  y  Que sean nombrados paro Ocu
la r  los. tres vacantes existentes -de 
Aspirantes, Oficíales- de Aclministra
p é n  civil de segunda clase del Cuer
po Técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorro, y por el orden, que se ci
tan, a los Sres. D. Juan Puig Quero, 
I). José Ruiz de Glavijo y Rodríguez 
y D, Alejandró Crespo Maíhet, con el 
eneldo anual de 4.000 pesetas cada 
uno, que percibirán con cargo al ca

p ítu lo  L°, arríenlo .3.° del p resupues
to vigente p a ra  rs te  M inisterio de 
T rabajo  y P rev isión ; y

>1P Que a D. Anselmo García D an
do, número 4 de la lista final, de ¡la. 
calificación del Tribunal, se ie otor
gue la c a í arta plaza prevista en Ja 
convocatoria y quede en expectativa  
de destino, pasando a ocupar la pri
mera vacante que so produzca, a par
tir de la fecha, en la plantilla del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro, en la categoría de 
Aspirantes, Oficiales de Administra
ción civil de segunda clase.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y  demás 
efectos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1929.

AU-NO.S

Señor In spec to r general de P rev isión .

Núm. 1.300.
Excm o. Sr .  V ísta ‘la in stan c ia  

que eleva el D elin ean te  C artográ
fico tercero, afecto. al In stitu to  
G eográfico y  C atastral, D. J ib á n  
M anuel Fernández Alvaro, eu "Ti- 
tud de que no; le sea aplicado el 
Real decreto de 4 de Febrero ú lti
mo, que d ispone que los in g resa 
d os en dicho In stitu to , a p a rtir  de 

de Enero, procedentes de otros  
Cuerpos d el E s ta fe , cau sen  baja en 
lo s de su  procedencia:

V isto asim ism o que el so lic ita n 
te  p ertenece en la actualidad, ade
m ás de a l Cuerpo de D elin ean tes  
C artográficos, a  Jos de igu al c lase  
de Obras p ú b licas, dependiente del 
M inisterio de Fom ento, y al de Ca
tastro , afecto  al referido In stitu to , 
en cuyos dos últim os habría de ®erf 
baja, de a p licá r se le  e l pitado R eal 
d ecr e to :

R esu ltando que por R eal orden  
de 31 de Julio de 1928 (Gacela del 
6 de Agosto)?, s#  convocaron  op osi
ciones para cubrir p lazas de D eli
n ean tes C artográficos terceros, sin  
que en esta  convocatoria  ¡£e p u s ie 
ra lim itación  algu na a lo s  que ob
tuviesen  plaza, term inando d ichas- 
op osic ion es en D iciem bre últim o: 

Resultando que por R eales órdeu 
nos de 30 de Enero y 18 de F eb re
ro úStimo se le  reconoció  e l dere-, 
cho a ocupar plaza en la ú ltim a ca
tegoría  del Cuerpo de D elineantes  
C artográficos, habiendo Sido nom 
brado por otra Real orden, fecha* 
8 de A gosto anterior, B o lin ean te

Cario gráfido tercero, Oficial teree* 
ro de A dm inistración, de cuyo énj* 
pleo tom ó p osesión  en ? del go-s 
iT i ente:

Considerando que al no p on erse  
lim itación  alguna en la citada coii*» 
vocatoria  se  reconoció im p líc ita * . 
m ente a los que obtuviesen  plá-zaü 
el. derecho a p ertenecer a o tr o l  
Cuerpos del E stado; derecho ’del quéjj 
sería privado el so lic itan te  de aplfe 
cárdele el citado Real decreto* 

C onsiderando que, convocad a!  
las op osic ion es con anterioridad a- 
la fecha, en que to é  prom ulgado !éj 
m ism o, su ap licación  ha q u ed a fe  
supeditada a la fecha de los nora-s 
br am ien tes, lo que no parece fu!-» 
to, m áxim e ten iendo en cuenta qué?, 
aq uéllas term inaron en Diciembre? 
de 1928, o sea  antes' de que entra*0 
ra en v igor :

Considerando que es norm a de i i, 
A dm inistración  el no le sio n a r  cita 
reeh os adquiridos al am paro '3§ 
d isp osic ion es em anadas de ella’ 
m ism a; y

Considerando que varios4- Caeoi 
Idénticos han sido resu elto s  favo* 
rabí em en te,

S. M. el Rey (q. D. g. ) ,  de con-» 
form idad con lo p ropuesto  por TaS 
D irección  gen eral del In stitu to  G'eó-j 
gráfico y C atastral, ha tenido a bieij 
disponer no le sea  aplicado al ci
ta do B e lin ean te, D. Ju lián  Manuel 
Fernández Alvaro el repetido ReaJ 
deóreto de 4 de Febrero ú ltim o.

De Real urden lo digo a V. E. pá-s 
Fa su  con ocim ien to  y  e fectos. D íé l  
guarde a V. E. m uchos añ os. MáN 
drid, 25 fie Septiem bre de 1929. 1

A0NQ.S. i
Señores M inistro de Fom ento y Di* 

rector  gen eral d el In stitp tó  Oíql* 
gráfico y  C atastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o .  Sr.: V isto  el expediente  
prom ovido por D . G um ersindo So
lis  y  R iestra , J efe  de N egociado d i  
segun da d a s e ,  Interventor de Ifa^ 
cien da en ésa  provincia, en s o lic í0 
tnd de licen cia  por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuel*  
do eon lo inform ado por su inme-a 
di ato Jefe , s*e ha servido conoedéiy  
seia por un m es, con sueldo ente-» 
ro, según  el caso  prim ero d el a#® 
tiru lo  33- del R eglam ento y R eal 
orden de 12 de D iciem bre de 1924* 

Dé R eal orden com unicada lo di-1
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go a Y. X. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1929.— < 
DI Jefe de Personal, Manuel Yidal. 
gcñor Delegado de Hacienda de 

Málaga.

ílmo. Sr.:' Visto ei expediente 
po inovido  por,. D. Manuel Fáster 
Kossiñol, Oficial de tercera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en so- 
íleitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, 8*6 ha .servido concedér
sela por un mes, con sueldo 'ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924* 

De Real orden comunicada lo dr= 
go a Y. I. para los debidos efectos, 
ton devolución del expediente. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1929.— ■ 
Ei Jefe de PersDnal, Manuel vida!. 
Señor Delegado de Hacienda ele 

Baleares*.

Ilmo. Sr.: Y is to  el expediente 
promovido por doña Josefa Calde
rón Almansa, Auxiliar, de primera 
clase, adscrito a esa , Dependencia, 
en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeueiD 
fto con lo informado por su inme
diato Jefe, s*e ha servido coneedép- 
seta por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real 
Urden de 12 de Diciembre de 1924* 

De Real orden comunicada lo di
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con devolución del1 expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1929.— * 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal* 
Señor Delegado dé Hacienda de 

Albacete.

Ilmo. Sr*: Visto el expediente 
promovido por D. Antonio Gil Gu
tiérrez, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en so
licitud de licencia por enfermo,

S* M. el Rey (q. D. g.), de aéuéfr 
do con lo informado por su inme
diato Jefe, ge ha servido concedór- 
!séla por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real 
Orden de 12 de Diciembre de 1924* 

De Real orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
bou devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. X, muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 1929.— ¡ 
E l Jefe de Personal, Manuel Vidal*
Señor Delegado de Hacienda de 

Teruel*

limo» Six: Yisto el expediente pro
movido por D. Martín del Hampo Gai
tero  ̂ Auxiliar de orirnerá ciase en esa

Dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
quince -días, con sueldo entero, según 
el caso primero del artículo 33 del 
Reglamento* y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1929.—-El Jefe de Per
sonal, Manuel Yidal.
Señor Subdelegado de Hacienda de 

Reus.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Baldomero Flores Pa
radas, Teniente Coronel del Ejército, 
adscrito a la Delegación de Hacienda 
en esa provincia, en solicitsd de s*e- 
gdnda ampliación, de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924, durante cuyo plazo 
no cJebengará el interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Septiembre de 192*9.-—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de Má

laga.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pablo Vallescá Luque, 
Comandante de Ejército, adscrito a 
esa Dependencia, en solicitud de ID 
cencía para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por Y. I., se ha 
servido concedérsela por un mes, du
rante cuyo plazo no devengará habe
res el interesado con arreglo ai artícu
lo 03 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. paral los debidos efectos, con 
devolución dél expediente y conoci
miento ai interesado. Dios guarde a 
Y* I. muchos años. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1229*—E l Jefe de Pefábn^b 
Manuel Yidal*
Señor Delegado de Hacienda de Bar

celona*

Ilmo. Sr.: En atención al mal estado 
de salud dé D. José Morales Mogollón, 
Oficial de segunda clase electo, de esa 
Dependencia,

%  M. el Rey (q* D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en él artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 192£, ha tenido a bien prorrogarle 
por un mes el plazo que le íué conce
dido paira posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para efectos correspondien
tes* Dios guarde a Y. I. muchos años.

Madrid, 24 de Septiembre de 1929/-* 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Oeleguda do Hacienda de Cá-; 

cere.r.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  SUFERÍ0R Y SECUNDARIA

Excrno. Sr.: Yisto el expedienté dé. 
que se liará mérito, y 

Resultando que por Real orden dé 
21 de Mayo último se convocó a opo
siciones para cubrir las siguientes 
plazas: una, de Maestro Director de 
las Escuelas graduadas de niños y ni
ñas de la Fundación particular bené- 
íicQ-docemte instituida en Toro (Zamo
ra) por D. Manuel González Allende; 
otra de Maestro de Sección de la gra
duada de niños, y dos de Maestras de" 
Sección de la graduada de niñas: 

Resultando que el Patronato elevó 
al MinifTerio el expediente de oposi
ciones, y comunicó que había designa* 
do al Patrono D. Honorio Pérez Buena 
para formar parte del Tribunal quf 
ha de juzgar los ejercicios a las pía* 
zas de Maestros y al también Patro
no D. Manuel Calvo Alba, para el qué 
ha de juzgar las oposiciones a las piar 
zas de Maestras:

Resultando que no se ran presenta- . 
do oposito-res a la plaza de Maestra' 
Director, y que, por orden de 19 d f 
Agosto anterior se admitieron a loé; 
ejercicios de oposición a la plaza dé 
Maestro de Sección a los tres solicitan*, 
tes que hay y a los de las plazas de; 
Maestras de Sección a todas las qué 
lo habían pedido, con excepción dé 
doña Eugenia Neira y doña María Pe* 
date,, a quienes se declaró excluidas 
de los ejercicios:

Resultando que el Rector de la Uni
versidad de Salamanca designó para él 
Tribunal que ha de juzgar las oposD 
clones a la plaza de Maestro de Sec* 
ción a I), Francisco Maldonado de Gué* 
vara, Catedrático de la Universidad 
como Presidente, y a D. Pablo Sotéf 
Pótexiciano, Profesor de Ciencias de 11 
Esc'uéla Normal de Maestros, y a doaj: 
Nicolás Escanilla Simón, Profesor dé 
Letras de la misma, para Vocales; f  
para el Tribunal que ha de juzgar laar 
oposiciones a las plazas de Maestras 
de Sección, a D. Esteban Madruga'Ji
ménez, Catedrático de la Universidad, 
como Presidente, y a doña María de 
la Concepción López Gutiérrez, Profe
sora de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestras, ¿y doña Filomena Felisa 
González, Profesora de Letras de la 
misma, para Vocales:

Resultando que el limo. Sr. Obispé 
de Salamanca designó a D. Francisco 
Ramos Variín, Canónigo de la Catedral 
para Vera! del Tribunal que ha dé 
juzgar li s oposiciones a la plaza de 
Maestro de Sección, y a D. Santos JE 
ménez Martín, Párroco de la de San 
Sebastián, de Salamanca, para) Vocales 
del que ha de juzgar las oposiciones 
a las plazas de Maestras de Sección í 

Considerando lo prevenido en el ar
tículo ío del Real decreto de 29 d$
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Abril de 1927, reorganizando la expre
sada Fundación, y en la Real orden de 
21 de Mayo del corriente año, convocando a oposiciones:

E sta  D irección general ha resuelto :
1.° Que se publiquen, a la m ayor 

brevedad, en la G a c e t a  d e  M a d r id  ios 
.Tribunales y las listas de opositores 
adm itidos y excluidos; y2.° Que se rem itan  a los Presiden
tes los respectivos expedientes y lista nom inal duplicada de los autorizados 
p a ra  ac tuar ante cada T ribunal; de
biendo devolver dichos Presidentes un ejem plar con el “conform e” a esta Di
rección general.Lo digo a V. E. p ara  su conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 27 de Septiembre de 1929.—El D irector general, Allué Salvador.
Señor Gobernador civil, P residente de 

la Ju n ta  provincial de Beneficencia 
de Zamora.

Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a la plaza de Maestro de Sec
ción de la Escuela graduada de n i
ños de la Fundación particular be- néfico-docente institu ida  en Toro 
{Zamora) por D. M anuel González Allende.

Presidente.
D. F rancisco  Maldonado de Guevara, 

Catedrático de la U niversidad de Sa
lam anca. Vocales.

D. Pablo Sotes Potenciano, P rofesor 
de Ciencias de la  E scuela Normal de Maestros.

í). Nicolás E scand ía  Simón, P rofesor 
de L etras de la m ism a Escuela.D. H onorio Pérez Bueno, Patrono de' la Fundación, y D. Francisco  Ramos M artín, Canóni-¡ go de la Santa Ig lesia Catedral.
Lista  de los opositores adm itidos a los 

ejercicios.
D. Victorino Vicente Gonzalo.D. Angel de Miguel Lorenzo Alvar fez, y
D. José T ejedor “Alonso.

tr ib u n a l que ha de juzgar has oposiciones a las plazas de Maestras de 
Sección de la Escuela graduada de 
ninas de la m ism a Obra pía de cultura.

P residente .
D. E steban  M adruga Jim énez, Cate

drático  de la  U niversidad de Salamanca. Vocales.
Doña M aría de la Concepción López 

G utiérrez, P rofeso ra de Ciencias de la 
Escuela Normal de M aestras de Sala
manca.Doña Filom ena F e lisa  González, 
Profesora de L etras de la m ism a Es
p u e la

D. Manuel Calvo Alba, Patrono de laFundación, y
D. Santos Jim énez M artín, Párroco 

de la Iglesia de San Sebastián, de Salamanca*

Lista de las opositoras admitidas a los ejercicios.
Doña Agueda Sánchez y Sánchez. Doña. Esperanza M artín Viñas.
Doña Delíina E sm eralda G arcía y 

García.Doña Adela MaJ-tín ,Hernández.
Doña Juana Camello González.
Doña María del Carmen Isabel Illán Calvo.
Doña Adelaida P inilia P inilla.Doña Isolina T rin idad  Ramos Castaño, y
Doña P risc ila  Gallego M arquiná.

Lista de las opositoras no admitidas.
Doña Eugenia Neira M artín, y 
Doña M aría Bedate Decíate.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Vista la instancia; suscrita  por don Leandro José de T orrontegui e Ibarra , D irector-G erente de la Sociedad E spañola de Construcciones Babcock & W il- cox, co n tra tis ta  de las obras de un cargadero de carbón en el puerto  dei Mu- 

sel, en súplica de que se le concedan 1 
seis meses de am pliación al plazo de 
ejecución de las obras con tra tadas:Vistos los docum entos que acom pa
ñan a su in s ta n c ia :

Resultando que se le adjudicó la obra por Real orden de 31 de Ju lio  
y 8 de Octubre de 1928, en la can ti
dad de 4.063.821 pesetas, venciendo el 
plazo p a ra  el sum in istro  en 17 de Ju n io  últim o, y transcu rrido  el cual, debe abonar una m ulta  d ia ria  de 2.000 
p ese ta s :

Resultando que el ineresado funda 
su petición en que pidió el m aterial 
de h ie rros y aceros a la Central Side
rúrg ica, y ésta encomendó su cum pli
m iento a ia S. A. Altos Hornos de Viz
caya, que no sólo no aceptó compro
m iso alguno cerrado ni penalidad por los re trasos en las entregas, sino que 
ha efectuado los sum in istros con re 
trasos enorm es sobre los plazos p re vistos, h asta  el punto  de que en la fe
cha de la instancia, 3 del actual, no  
dispone el pe tic ionario  de todos los 
h ie rro s  encargados a raíz de la ad ju 
dicación, todo lo cuaU se com prueba 
con los docum entos que aporta, de los que tam bién se desprende que ya, en 
Septiem bre de 1928, esto es, m ás de un mes antes de la adjudicación de
finitiva, las fábricas ^U oreda y G ijón”, de Gijón, rechazaron el pedido de m ateriales por no aceptar m ultas por 
dem ora en la entrega, y S. A. Altos 
Hornos de Vizcaya acepta el pedido, pero  sin plazo fijo de entrega, aunque ofreciendo hacer lo posible p a ra  seiv v irio  en el menor plazo posible; ya en 3 de O ctubre aceptan tufes pedidos dg

m aterial y rechazan otros por no po
derlas serv ir en las fechas señaladas por el peticionario , y en definitiva se llega a la term inación del plazo de la 
obra sin que la S. A. Años Hornos 
haya entregado la totalidad del m ateria l pedido por la Babcock & W ilcox, todo lo cual se halla  comprobado en 
las cartas que acom paña a la instancia :

Resultando que además do lo expuesto alega que tam bién le han ser
vido con retraso  los equipos eléctricos 
encargados a la .in d u s tria  nacional, rio obstante las o fertas que, con plazo garantizado y reducido, había recibido del extranjero , hasta  el punto de que la Sociedad E lectrom ecánica do Córdo
ba, a la que hizo el pedido en 17 de Agosto de 1928, aún tiene todavía algunos elem entos por en treg ar:

Considerando que la petición está 
justificada y dem ostrado el interés que anim a al con tra tis ta  para cum plir su 
comprom iso, no siéndole imputables; las demoras, debidas principalm ente 
a la considerable dem anda que con m otivo del notable im pulso dado á 
todas las obras públicas hace imposible que las casas nacionales fabricantes de estos elem entos de obra puedan serv ir los pedidos dentro  de los pla
zos señalados, cornu do dem uestra el * hecho de ser varias las peticiones dé 
p rórroga solicitadas por con tra tis ta^  con el m ism o fundam ento :

1 Considerando que es necesario ex
c ita r el celo de la industria  nacional* 
puesto  que si por ley se halla debida
m ente protegida, es n a tu ra l consecuen
cia que por su p a rte  corresponda á esa protección, p rocurando  ponerse en 
condiciones de com petencia con la extran je ra ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido á 
bien d isponer:1.° Que se concedan los seis meses 
de p ró rroga que solicita la Sociedad 
E spañola de Construcciones Babcock & W ilcox, con tra tis ta  de las obras de 
construcción de un cargadero de car-i 
bones en el p u erto  de Gijón-Musef, p a ra  la term inación  de las mism as.

2.° Que en casos análogos, debidam ente justificados, y prev ia  solicitud 
en tiem po oportuno, se au torice lá 
p ró rroga necesaria  p a ra  la term inación de las obras; y

3.° Que se excite el celo de lá  
Central Siderúrgica y dem ás industria s  nacionales, a fin  de q u e ’correspondan debidam ente a la  proteccfói*' 
de que son objeto.

De Real orden com unicada lo dig® á  V. S. p a ra  su conocimiento, el de la  Sociedad ad jud ica ta ria  y  Central Siderú rg ica  y dem ás efectos. Dios g uarda  a V. S. m uchos años. Madrid, 19 dé Septiem bre de 1929.—El D irecto r ge-* 
neral, Gelabert.
Señor P residente de la  Ju n ta  de O b ra ldel p u erto  de Gijón-Musel.


